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Güatem;rla, 1 de junio de 2011

FACU: iA! DE CLENC AS

L lcenciado
Luis Faiar:i Gürmán Morale!
Jefe d. 1: Unidad de A5esori¿ dc Tesis

Fa.Lril¡..1 de Ciencias.luridicas y Sociales
UnlverliCad de San Carlos de Gu¿iemala

Respetab¡e Licenciado Guzmán:

[n cüñlll{rento del nombr¿miento de fecha veini;siete de mavo c]a dos rr:l C:a2, e¡nitldo
por l¡ Unid¿d de Asesori¿ de Tesis, procedi a asesorar el trabajo do tcsis de ia estudiir¡te
Bi¿n.a Ceieste Ov¡¡do lsrrada, intitulad¿:"ANÁLIStS SOBRE EL ARRESTO DOM:a:lAR¡ü,
API''ACIÓN Y FC'IMAs QUE ESTAELI:TT TL CODIGO PROCESAL PENAL GUA¡TMAIfECO Y

aoxpaRAcNó¡r¡ l)!t MtSMo fút{ E! stsTEMA tNQUtstTlvo", p¡r,, !t efecto me p..r11ir.,,

Itforrnar a uated los sigrie¡les axtremos ape:l¡dos a lo estabiaaiair en el Artrcr,,., )1 i,..t
¡c.ii:ltivo pór¿ l¿ tlaboraciór de Tesis de Licen.latura e¡ Cien.l.r. .l!irídicas v 5c.r;i.! ..

ciel !:-r,rmen Gener¡l Público:

a) Del .ontenido cientif¡co y técnico de la tesis: La sustentante a¡a:.5 prin.rpru,
procesales y constitucionales, garantías individuales qüe deben se;. lai-i¿das cñ
conslLl.i.l.ión al momento de otorgar el arresto domjc jiarlo t¡r parte del ót¡j¿ri!
juriscli..ic.t;l correspgndieñte, el 1r¿bajo de te5:s se elaiar.ó toñañdo.¡ri.
precedeill. l¡ doctri¡¿ria contenida en los .tar:oJ lega:es ral¿c¡onados ari l,a

disaipl¡na y objeto.Je estudio, se realiza ur,;rállsls de e!t¡ llgür¡ juriJi.r: en olro5
p¡rses y contiene un caso concreto que evidenaia el pla toam entc lit, lrobienta
en la ir,:e5tlgación.
b) La ¡laiodologi¿ y técnicas ¡le ¡nvestlgación: par¡ el conten;dc tcr¡áil.o :r.
eplicó ci tnéto{:lo iraiÍtico, siniético y.leductivo,5e utilizo tonlo t,ó.r:a.., r.
investigac¡ón lll,lrográfica apoyándosa .tn autoraJ guate'i¡l¡ecos, e5piril.)l€r,
argent nos¡ mexi.anos y peruanos así coma larnbiéñ 5e consu¡Laroil algu.c., t,,t,r¡
we l.
c) ljl il) relaclo¡ado a l¡ rcdacción: la estruclura de for:ra que ab¿trait l¡ tcsls
rel¡.ionad¿ r. desarr.lld en cinao capítulos, compreod¡.ndo los aspr:ios rle
m¿yor implliancia d-al laña.

A\,teh:Ltttl r'A.r&a t e.o z DLa I, edi{úa .laterLa". f.4 útua 9" t livet, D{L¿L'.'a 9a2, tltt? 2
'' - .9 --.: -'
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.l) Contribución cienlific¡: (]l Anállsis e i¡vestigac¡ó¡t realizad. .r. l¡ :. -,,.,

s!stentante es de gra¡ :tparte p¡r¡ el sistema judicial guatenra¡teco; ll lpiica,r-,.
de conform¡i¡rl ccn la ley de las medidas sustitutival y espea;al.nente lo!
presupue:to! p¡a¿ (]l otorgamiento del arres:o domiciJiario, medida que no sóJo

bcneficia a l¡ persona en sítomando en coasiderac¡ón garantías individuales, sino
talrrblén favorece al sistema penitenclario ¡l evitar la sobrepoblación por dalito5 de
antatela o en casos que ra¿onablemente puede slrslituirse l. pl\ioll
preventiva, toda vez sean aa¿oñ¡iller¡ente evitados itl pcligro dc luga y l¡
obstaculización a la averigu¿ción de la verdad y a la vcz cumple con la sociedad en
atención al pri¡cipio de proporcionalidad. Por lo qüe concluyc cxp.esa da qua cl
presente estudio es de gran imporlancl. y¿ que tiene plr objeto anrpliar los
estudios sobae este iema.
e) Con.lusiones y reaomendaciones: Las conclLi5iores ¿icanzadas lrero'i
formad¡s con base en la interpret¡ción de la investig¡ai.in realizada, dand¡ l¡sü ¡
las reco.¡?ndaciones formuladas en el presente e!tudio, siendo €ts¡as aongrrentes
con el pl¡rleamiento del problema, y se sintetiza l¿ necesidad Ca ¡pli.ación de un
crite.¡r jrrlsdiccional apegado a las normas constitucionales vigentes tendie.lc: n

asellLrar la prescncl¿ delsindicado an un proceso pena1, establecicn¡o llarame]lte
el lugar específico e¡ donde aquel debe permanecer, y las condicione5 que deben
ser cumplidas y observadas tanto po. e¡ órgano conlralor cJe l¡ investigación aoñto
por las demás partes lntegrantes del proceso.

por io expueslli a¡teriormente y en ml calidad de
FAVaRABLF | ¡pruebo l¡ presente l.vestigac¡ó.,
púlll¡ao corresp0ndie.le.

Atent¿mente,

aaesor¿, em;la eJ pres.rnt. DICTAMEI\
para que sca discutld¡ ¿r el exar¡a:

!n¿..n,¿,A¿Ji,oiJ^^ ¿,*

Ave||Lda F:!{o?tua e-6azoLa t, e,l:LfLcLo 4ab.Lal v{D.Ma r! NtLv¿rL, afloí^"l9a2. trrft ?
l aL: a3j1 9244 2331 9157

M¡:IGA!I



E¿i|i¿io !17, Aurlad Ur¡re¡sntuia
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LINIDAD ASESORIA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JT]RÍDICAS Y
SOCIALES Guatemela doce de agosto de dos mil ollce.

Alontamenle- pa-\e al (¿ la) LICENCIADO (A) RICARDO GARRIDO MORALES.
par-a que ploceda a rerisar el lrabajo de lesis del (de la) esludianle BLANCA CELESTE
OV,{NDO F-STRADA. Intilulado: -ANALISIS SOBRE EL ARRESTO
DOMICII,IARIO. APLICACIÓN Y FORM{S QUL [SI.ABLECL EL CODIGO
PROCES,AI PENA]- GUATTMAITECO Y COMPALACION DEL MISMO CON EL
SISTEMA INQUISITIVO-

Me permito hacer de su conocimienlo que está tacr tado (a) para realiza¡ 1as

rnodilicaciones de lbnn¿ ] lbndo que lenga¡ po. obielo mejo¡ar la inlesligacion
asi¡¡ismo, del tilulo rle Lrübaio de tesis. En el dictamen cofespoldiente debe hacer
constar el contenido del Articulo 12 del Nomativo para la Elaboración de Tesis de
LicencialLlra en Cienoias Jurídicas ¡ Sociales ¡ del Examen General Público, el cual
dice: '-1¡nn) el ilrert conn) cl rc\Nor de tcsis, hari¡ co¡st¿r s los ¡lictámcncs cúacspondiolcs $r
opirió1i rcspuclo dcl cotr.o¡ldo oicnlilioo ) l¡o¡rco dc 1¡ t€sis. ld ¡ielo,loli,ei¡ \ rÉúrcds üe r cstig¿Lrun
uliliz¿d¡s. I¡ ,cJ¡ccii¡. Los etrddror cstddlstreos s, ñre¡e¡ ,1cúcsd,r,s 11 c¡nlü|ucró¡ úimLiLioa dc Ld

'i$ld, 
lrir co¡clurn)¡es, l¿s reco¡i.ld¡cnrNs ) la blbtiog?fia ltd¿ad¡ ri .rpncbdn o des]¡rebdn cl

', L.. Jr,r\. $ r.. rrmpotrn.nre .'
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oc.U¡idad de Tesis
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LIC. CARLOS
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Lic, R¡cardo Garr¡do Morales

Abcacdo y Nolcric
15 aven¡da 15-16 Zona 1 BarÍo cerona?

Teléfono 2411-9191

L¡cenciado

Luis Efraín Guzmán Morales
Jefe de ¡a Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su despacho.

Guatemala, 16 de enero de 20'f 2
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Respetable Licenciado:

En cumplim¡ento del nombramiento de fecha doce de agosto de dos mil once, emitido
por la Un¡dad de Asesoría de Tesis, procedí a revisar e¡trabajo de tes¡s de la estudiante
BLANCA CELESTE OVANDO ESTRADA, iNtitUIAdA: .ANÁLISIS SOBRE
EL ARRESTo DoMIGILIARIo, APLICACIÓN Y FoRMAs QUE ESTABLECE EL
cóolco pnocesAl PENAL GUATEMALTEco y coMpARActóN DEL MtsMo
CON EL SISTEMA lNQUlSlTlVO". para el efecto me permito informar a usted to
siguiente:

a) EI contenjdo científico y técnico de la tesis señalada, abarca doctrina legal,
principios procesales y constitucjonales, garantías individuales, el proceso penal
guatemalteco, medidas sust¡tutivas, análisis de la figura del arresto dom¡ciliario
en Guatemala, realizando un estudio profundo de las condiciones que deben ser
observadas por los jueces al conceder tal benefic¡o, se toma también un caso
concreto que justifica el planteamiento del problema en investigación. La Tes¡s
en cuestión fue desarrollada en un totalde cinco capítulos.

b) La redacción utilizada fue la correcta apegándose a un léxico y sentido jurídico,
la Bachiller observó y cumpl'ó con las recomendaciones sugeridas en la revisión.

c) Se invest¡gó y anal¡zó el arresto dom¡ciliario, su fundamento juridico y
comparación con el sistema inquisitjvo, que considero da un aporte consistente
en demostrar la neces¡dad de que las decisiones judicia¡es sean apegadas a
pr¡ncipios const¡tucionales, de normativa jurídica v¡gente y al debido proceso.



He de informarle que para el mejor desarrollo del contenido, realicé va
observaciones y recomendaciones sobre el tema en el transcurso de la redacción del
trabajo de tesis, las correcciones propuestas fueron consideradas y cumplidas por la
estudiante.

Por lo que considero que el presente trabajo de tesis llena los requisitos establecidos en
el Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias
Jurídicas y Sociales y del Examen General Público, y para el efecto expongo lo

siguiente:

a) En cuanto a la metodologia ut¡l¡zada para el desarrollo del contenido temático se

aplicd el método analítico, sintético y deductivo.

b) Durante la investigación se utilizd como técnica de investigación bibliográf¡ca
apoyándose en autores guatemaltecos, españoles, argent¡nos, mexicanos y
peruanos así como también se consultaron algunos s¡tios web.

c) Las conclusiones alcanzadas fueron formadas con base en la interpretación de la
investigación realizada, dando paso a las recomendaciones formuladas en el
presente estudio.

La presente investigación es de gran aporte ya que está investigación rad¡ca, en que

algunos juzgadores imponen el arresto dom¡cil¡ario como se otorgaba con el Código

Procesal Penal derogado, sin tomar en cons¡deración lo regulado en el Artículo 264 del

Código Procesal Penal vigente, indicando claramente la forma en que se debe otorgar,

para cumplirelfin del proceso penal. Por lo expuesto anteriormente y en mi calidad de

revisor, emito DICTAMEN FAVORABLE aprobando la presente invest¡gac¡ón, para que

sea discutida en el examen público correspondiente.

Atentamente.

)/i

?m, t 't) .: '- "?1h;aún ñ/.t/Nd() a ¿feza¿e
cÁ'o¿ori" *ár""'*AGéDT] Y N.rTAF¡ñ

Colegiado:5,221
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES.

Guatemala, veintitrés de abril de dos mil doce.

Con vista er los dictámenes que anteceden, se autoriza la impresión del trabajo de tesis de

Ia esfudiante BLANCA CELESTE OVANDO ESTRADA, titulado ANÁLISIS soBRE EL

ARRESTO DOMICILIARIO, APLICACIóN Y FORMAS QUE ESTABLECE EL

CÓDIGO PROCESAL PENAL GUATEMALTECO Y CoMPARACIóN DEL MISMo

CON EL SISTEMA INQUISITIVO. Ar1ículos: 31, 33 y 34 del Normativo para la

Elaboración de Tesis de Licenciatura en la Facultad de Cjencias Jurídicas y Sociales de la

Universidad de San Carlos de Guatemala.
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arresto domic¡liario, aplicación y lormas que establece

Penal guatemalteco y comparación del mismo con
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k"',o . )INTRODUCCIÓN

En la realidad jurídico penal guatemalteca, se puede apreciar, en

coercitivas personales establecidas como mecanismos de protección

jurídica, que aplican los admin¡stradores de justicia, no surten los efectos

deseados, paÍa mnseguir el aseguram¡ento de los sujetos que infr¡ngen

penal, en todos sus aspectos.

las medidas

y seguridad

necesarios y

la normativa

Las medidas coercit¡vas son apl¡cadas sin control y proporción, en aras de lograr una

mejor apl¡cac¡ón de la justicia, y así con ello, alcanzar la verdad, como fin del proceso,

s¡n tener las heramientas adecuadas y necesar¡as, por la falta de una polít¡ca crim¡nal,

acorde a la realidad nacional. Es así, que la final¡dad de esia ¡nvestigac¡ón, es

detérminar, el límite ex¡stente entre la prisión preventiva y el anesto dom¡ciliario.

Como principal hipótesis se planieó: El arresto dom¡ciliar¡o en la actualidad tiene

resab¡os el sistema ¡nquisit¡vo, los dJales consistían en otorgar d¡cha medida sin

especificar en qué forma se otorgaba el mismo, siendo necesario que el juzgador se

ajuste a las estipulac¡ones del proceso actual en la forma y condiciones establecidas.

Los objetivos de la presente investigación son los s¡gu¡entes: Determjnar las

consecuencias jurídicas de otorgar un arresto domiciljario sin especificar las

cond¡c¡ones dé su otorgamienlo; establecer la neces¡dad de mantener vigente la figura

del arresto domicil¡ario como benefic¡o para el procesado; y analizü ia aplicac¡ón del

arresto domiciliario en el Cód¡go Procesal Penal derogado.

(i)



El presente es¡udio se desarrolla en cinco capitulos: El primer capítulo. contiene:

principios constitucionales que informan el proceso penal, juicio previo, présunción de

inocenc¡a, delensa e ¡gualdad procesal, proh¡bición de persecución múlt¡ple, publicidad,

límites formales para la averiguación de Ia verdad, y la independencia e imparcialidad

de los jueces; en el segundo capítuio , e¡ proceso penal, el ejercicio de la acción penal,

formas en que se puede ¡n¡ciar el proceso, la declaración del imputado, la defensa

técnica, la s¡tuación jurÍdica del imputado y las fases del proceso penal; el tercer

capítulo, aborda las medidas sustituiivas, final¡dad, c€racteristicas, clasiflcación,

requ¡sitos y cond¡ciones, durac¡ón y rev¡sión; en el cuarto capítulo, el arresto, defnición,

libertad como regla, principios que rjgen la restricc¡ón de l¡bertad, presupuestos para

dictar prisión preventiva y las facultades deljuzgador; y en el quinto capítulo se analizó

el arresto domicil¡ario, aplicación y formas que establece el Cód¡go Procesal Penal

guatemalteco y su comparación, antecedentes legislativos, normativa legal v¡gente,

conceptualización del arresto domiciliario, aspectos desfavorables, estado de

necesidad, variabilidad de las medidas sustitut¡vas, y peligro procesal.

Al investigar y recabar el material, asi como al analizar 1a doctr¡na y la legislación, se

hizo uso de la técnica bibliográfica y documental todo lo cual fue posible al aplicar los

métodos déduct¡vo y analít¡co.

Esperando que el resultado de la invesi¡gación sirva como apoyo a Ios estud¡antés del

derecho penal y a las autoridades para la correcta aplicación del arresto domiciliario.

(ii)
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1. Principios que ¡nfoman el proceso penal

La importancia de los princip¡os que ¡nforman el proceso penal, radica en Ia proteccjón

de todas y cada una de las garantías que asisten a la persona dentro del proceso

penal, ya que la Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, fue creada con el

fin de proteger a todas aquellas personas que se encuentran sujetas a un proceso,

garantizando un debido proceso.

El Estado de Guatemala, está organizado con el ln de proteger a la persona humana y

a su familia, planteando como fin supremo el bien común. Para lograr esta finalidad, se

propone garantizar a los habitantes: la v¡da, la l¡bertad, la justicia, la seguridad, la paz y

el desarrollo ¡niegral de Ia persona.

La Constitución Políi¡ca de la República de Guatemala, regula Ias funciones a cada uno

de los órganos, en el Artículo 182 de la Carta Magna, el Organ¡smo Ejecutivo

establec¡endo: "Presidencia de la República e integración del Organismo Ejecutivo. El

Presidente de la Repúbl¡ca es el Jefe del Esiado de Guatemala, y ejerce las func¡ones

del Organismo Ejecutivo por mandato del pueblo. El Presidente de la Repúbl¡ca,

actuará siempre con ¡os Ministros, en Consejo o separadamente con uno o más de

ellos; es el Comandante General del Ejérc¡to, répresenia la un¡dad nac¡onal y deberá

velar por los intereses de toda la población de la Repúb¡¡ca. El Pres¡dente de la

República, juntamente con los min¡stros, viceministros y demás funcionarios



dependientes ¡ntegran el Organismo Ejecutivo y tienen vedado favorecer a pa

político alguno"; el Artículo 203 de la Constitución Política de la Repúbl¡ca de

Guatemala preceptúa con respecto al Organismo Jud¡c¡al: "lndependenc¡a del

Organismo Judicial y potestad de juzgat. La justic¡a se imparte de conformidad con la

Constitución y las leyes de la República. Corresponde a los tribunales de just¡cia la

potestad de juzgar y pÍomover la ejecuc¡ón de lo juzgado". Y el Artículo 157 de la

Constitución Po¡ítica de la República de Guatemala se refiere al Organismo Legislativo

atribuyendo: "Potestad leg¡slativa y elecc¡ón de diputados. La potestad legislativa

corresponde al Congreso de la Repúblic€, compuesto por d¡putados electos

directamenie por el pueblo en sufrag¡o un¡versal y secreto, por el s¡stema de distriios

electorales y lista nacional, para un periodo de cuatro años, pudiendo ser reelectos". El

M¡n¡sterio Público es el encaÍgado de velar por el estricto cumplim¡ento de las leyes y el

ejerc¡cio de Ia acción penal pública, tal como Io regula el Ariículo 251 de la Constitución

Política de la República de Guatemala. Por su parte, los funcionarios públicos son

depos¡tarios de la autoridad (Artículo 152 de la Const¡tución Política de la República de

Guatemala).

Dev¡ene entonces que el poder punitivo esta en manos del Esiado, y se ha

determ¡nado, que es necesar¡o garantizar el cumplimiento de un Estado de Derecho.

integrado por el conjunto de declaraciones de derechos y garantías que protegen a las

personas contra el uso arb¡trario de dicho poder. Los pr¡nc¡p¡os que ¡nforman el proceso

penal, son garant¡zados por la Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala, y

por comprom¡sos internacionales en mater¡a de derechos humanos, de conformidad

2



con lo establecido por el Artículo 46 de la Constituc¡ón Politica de Ia República de

Guatemala: "Preeminencia del derecho iniernacional. Se establece el principio general

de que en materia de derechos humanos, los tratados y convenciones aceptados y

rat¡ficados por Guatemala, tienen preem¡nenc¡a sobre el derecho interno". Es común

que los estudiosos del derecho, se ref¡eran a términos como lo son: derecho

fundamental, garantía fundamental o procesal, pr¡nc¡pio procesal, entre otros, y para

este trabajo de invest¡gac¡ón es necesario hacer la dist¡nción entre ellos, por lo que a

contrnuación se hacen algunas aclaraciones.

Derechos fundamentales: 'Son todos aquelios derechos subjeiivos que corresponden

universalmente a todos los seres humanos; entendiendo por derecho subjetivo

cualquier expectativa pos¡tiva (de prestaciones), o negat¡va (de no sufrir lesiones)

adscrita a un sujeio por una norma jurídica; y por status la condic¡ón de un sujeto,

prevista asi mismo por una norma jurídica positiva, como presupuesto de su idoneidad

para ser t¡tular de s¡tuaciones jurídicas y/ o autor de los actos que son ejercicio de

estas".r Son derechos de carácter universal que se tienen por el sólo hecho de ser

pelsona. A estos derechos tambjén se les conoce con el nombre de derechos

humanos, ya que se reconocen s¡n discrim¡nación a los ind¡viduos, derechos y

libertades que aseguran 
'a 

v¡da, ¡a libertad y la dignidad de la persona humana.

1 Fe..ajol¡, Luigi. Derechos y ga.antías. Pág. 37



comportamiento. "Los pr¡ncipios son normas o ideas fundamentales qué r¡gen el

pensamiénto y la conducta de las personas".2

Garantias: Son las obligaciones primarias o secundarias que se deben cumplir para

que los derechos fundamentales sean efectivos, siendo las primeras las que permiten

su realización y las segundas las que obligan a la reparac¡ón o sanc¡ón en caso de

vulneración. En este sent¡do, no existirían derechos sin las debidas garantías.

El autor De Pina Vara define los princip¡os generales del derecho así: "Cr¡terios o ideas

fundamentales de un sistema juríd¡co determinado que se presentan en la form¿

concreta del afoaismo y cuya eficacia como norma supletoria de la ley depende del

reconoc¡m¡ento expreso del legisladoi'.3 Los princ¡p¡os procesales son valores y

postulados esenciales que guían el proceso penal, determ¡nando su manera de ser

como instrumento pa.a rcalizat el Estado de derecho imponiendo consecuencias

jur¡dicas derivadas de los actos humanos tipif¡cados en la ley como deliios o faltas.

Además, los princ¡pios son criierios orientadores de los sujetos procesales,

constituyendo elementos valiosos de interpretac¡ón, los cuales fac¡litan la comprensión

del espÍritu y los propós¡tos de la jur¡sdicción penal.

tbíd.
De Pina Várá, Rafael- Dicc¡onar¡o de derécho. Pá9. 4f8
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1.1. Principios genérales

El Esiado guatemalteco busca a través de ia apl¡cac¡ón efectiva de la coerción mejorar

las posib¡lidades de persecución penal y castigo de los delincuentes, exist¡endo

paralelamente un sistema de garantías que limitan el uso desmedido de la fuerza

estatal protegiendo la i¡bertad y dign¡dad ¡ndividual, garantizando los intereses de la

sociedad afectada por el del¡to en la misma medida que los derechos fundamentales de

los sometidos al proceso penal. Señalando como principios generales del proceso

penal los siguienies: legalidad, derecho de no declarar en contra de si mismo,

inocenc¡a, deb¡do proceso, defensa, equ¡¡ibr¡o, desjud¡c¡alización, concordia, eficacia,

celeridad, senci¡lez, , favor rei, favor l¡bertatis, readaptación socia¡ y reparación civil.

'1.1.1. Legalidad

No son punibles las acciones u omis¡ones que no estén cal¡ficadas como delitos o

faltas, y penadas por ley anterior a su perpetración; en consecuenc¡a no habrá proceso

ni pena si la ley no lo determ¡na, con anterioridad de la com¡sión de un hecho del¡ctivo.

(Artículo 17 de Ia Constitución Política de la República de Guatemala, Artículo uno

Cód¡go Penal, y Articulos uno y dos del Código Procesal Penal).

1.1.2. Dérecho de no declarar en eontra de s¡ m¡smo

Cuando exisie indicio acerca de que una persona ha partic¡pado en un hecho pun¡ble

ésta adquiere el derecho de defenderse de la ¡mputación, esto obliga a que

legalmente, tenga el derecho de ser escuchado respecto a la imputación que se le



Q.", ")hace, por io que un s¡ndicado no puede ser obl¡gado a declarar en contra de si mismo-l

Por lo anterior se establece que el imputado goza de libre albedrío del poder de

dsc¡sión sobre su propia declaración, en consecuencia le asiste el derecho de declarar

lo que a él le interesa manifestar y de omit¡r Io que est¡me que le podria perjudicar. La

Constitución Política de la República de Guatemala en el Artículo 16 establece lo

s¡gu¡ente: "En proceso penal, ninguna persona puede ser obligada a declarar contra s¡

m¡sma, contra su cónyuge o persona un¡da de hecho legalmente, ni contra sus

parientes dentro de los grados de ley."

1.1.3. lnocencia

Este principio cons¡ste en que n¡nguna persona debe ser cons¡derada culpab¡e s¡n una

sentenc¡a obtenida en juic¡o que lo declare mmo tal. En ese sentido se establece por

mandato constitucional que, toda persona se presume ¡nocente mientras no se haya

declarado responsable en sentencia condenator¡a debidamente ejecutoriada. (Articulo

14 de la Constituc¡ón Política de la República de Guatemala y Artículo 11 de la

Declaración Universal de los Derechos Humanos)

Además, este princ¡pio se encuentra regulado en el Ariículo ocho de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa R¡ca), el que

indica: "Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma de inocencia

mientras no se establezca legalmente su culpabilidad". El forialecimiento de este

princ¡pio requiere: a) La culpabilidad debe establecerse mediante sentencia judicial; b)

Que la condena se base en prueba que establezca con certeza el hecho criminal y la



culpabilidad; c) Que Ia sentencia se base en pruebas juridicas y legítimas; y d) Qué

pr¡sión provisional sea una medida cautelar de carácter excepcional para asegurar la

presencia del ¡nculpado en el proceso y la realización de la just¡c¡a (Artículo 259 del

Código Procesal Penal).

1.1.4. Deb¡do proceso

EI Estado no puede ejercitar su derecho a la represión más que en Ia forma procesal y

ante órganos .iurisdiccionales establecidos en ley. Este principio obedece a la apertura

democrática en Guatemala a partir de 1985, ya que hasta entonces el derecho penal se

usaba para encubrir abusos de poder cuando el derecho penal es un instrumenio al

servicio de los derechos de las personas y debe realizarse a través de un juicio ¡impio.

De acuerdo a los princip¡os en que se basa Ia organizaeión democrática del Estado

también deben existir medios .jurídicos que garanticen el irrestricto respéto a los

derechos inherentes a la persona humana, en ese sentido el proceso debe

desarrol¡arse de acuerdo a los principios señalados en la Const¡tución política de Ia

Repúbl¡ca de Guatemala que permitan actuar con justic¡a, libertad y seguridad de

oblener una resoluc¡ón de derecho.

1.1.5. Defensa

Este pr¡ncip¡o procesal protege al indiv¡duo del eventual uso arbitrario del poder penal,

se encuentra consagrado en el Artículo 12 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de Ia República
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derechos sin antes haber sido citado, oído y vencido en un proceso jud¡cial, y el Código

Procesal Penal lo desarrolla debidamente, ya que el procesado tiene desde la primera

aciuación judicial hasta Ia eventual condena una serie de faculiades y deberes que le

permiten conocer todas las actuaciones jud¡ciales y contar con defensa técnica.

Ei derecho de defensa implica, ser adveriido del hecho que se imputa, declarar

voluntariamente, hacer señalamientos en los actos del proceso, presentar pruebas e

¡mpugnar resoluciones, exam¡nar y rebatir la pÍueba, conocer la acusación, formular

alegaios y delensas, y coniar con asistenc¡a técn¡ca oporiuna.

1.1.6. Équ¡librio

Protege las garantias ind¡viduales y sociales consagradas en Ia Constitución Polít¡ca de

la República de Guatemala, asegurando el respeto de los derechos humanos y la

dignidad del procesado, equilibrando el ¡nterés social con el ind¡vidual Este pr¡nc¡pio

busca crear mecan¡smos procesales eflcientes ante Ia persecución y sanción de un

ilícito, sin que el imputado de la comisión de un del¡to pierda los derechos inherentes de

la persona humana.

1.1.7. Desjud¡cialización

Este pr¡ncipio perm¡te que los asuntos de menor importancia puedan ser tratados de

manera senc¡lla y ráp¡da, es resultado de la teoría de Ia tip¡cidad relevante, que obl¡ga

de Guatemala, y consiste en que nadre podrá ser condenado n¡ privado &e,

I
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al Estado a perseguir (prioritariamente) los hechos deliciivos que producen im

soc¡al, teoría que nació por él replanteamiento de las teorías del derecho penal

sustant¡vo referentes a los delitos públ¡cos, ya que mater¡almente es impos¡ble atender

iodos los casos por ¡gual y es necesario priorizar.

Los deliios menos graves, de poca o ninguna ¡ncidencia social facil¡ta el acceso a la

just¡cia, simpl¡fica y expedita los casos sencillos. Busca est¡mular Ia aceptac¡ón de los

hechos por parte del ¡mputado, el pago de las responsabilidades civiles a cambio de

beneficios procesales, con una solución dist¡nta a ¡a actuac¡ón del ius pun¡end¡, de tal

manera que la finalidad de¡ proceso no solo busca imponer mecánicamenle una pena,

sino solucionar el conflicto tanto social como individual que ocasiona la comis¡ón de un

del¡to.

1.1.8. Concordia

Los jueces t¡enen dos atr¡buciones esenciaies, ias cuales son: a) Defn¡r med¡ante la

sentencia situaciones somet¡das a su conocimiento; y b) Contribuir a la armonía social

mediante Ia conciliación o avenim¡ento de las partes en los casos que la ley lo permite.

En virtud de este principio el fiscal puede renunc¡ar al ejercicio de la acción penal en

delitos sancionados hasta por c¡nco años de pr¡sión y del¡tos culposos, s¡empre que

exista una justa transácción entre las partes y por su lado el juez, s¡ las partes se

av¡enen, puede suspender condicionalmente el proceso penal.

I
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1.1.9. Celeridad

Los Tratados y Acuerdos internacionaies ratiÍcados por Guatemala establecen que las

acciones prccesales deben practicarse ¡nmed¡atamente, lo cual se refuerza con lo

contenido en el Artículo se¡s de la Constitución Política de la República de Guatemala

que establece el máximo de tiempo en que una persona deien¡da puede ser

presentada a la autor¡dad judic¡al, para ¡ndagarlo y resolver su situación jurídica.

1.1.10. Senc¡llez

El Artículo cinco de la Constitución Política de ¡a República de Guatemala establece los

fines del proceso, establec¡endo: "El proceso penal tiene por objéto la averiguación de

un hecho señalado como delito o falta y de las circunstancias en que pudo set

comei¡do; el establec¡miento de Ia posible partic¡pación del sindicadoi el

pronunc¡amiento de la sentencia respectiva, y la ejecución de la misma'. Por lo que las

etapas procesales deben ser s¡mples y sencillas, para expeditar los fines del mismo,

asegurando Ia defensa, en tal virtud los jueces deben evitar el formalismo.

Sin embargo, los actos procesales pena¡es han de observar ciertas formas y

condiciones mín¡mas prev¡stas, pero su ¡nobservanc¡a o los defectos pueden ser

subsanados de oficio o a solicitud de parte en los s¡guientes casos: aceptación tácita o

falta de protesto, realizac¡ón del acto om¡t¡do o renovac¡ón del acto. Los defectos que

impliquen inobservancia de las formas que Ia ley establece provocan la ¡nvalidez del

10



acto, debiéndose renovar el acto en que se or¡ginó la inobservancia y no se p

retrotraer el proceso a fases o etapas ya precluidas.

1.1.'l 1. Favorab¡l¡dad (favor rei)

Este pr¡ncipio es conocido tamb¡én como'in dub¡o pro reo" y es consecuenc¡a del

pr¡ncip¡o de inocencia, ya que en caso dé duda y por tanto en sentencia de ex¡stir

dudas acerca de la com¡sión de un ilícito por parte del imputado se deberá decidir a

favor ds este, ya que ei propósito esencial de todo proceso penal moderno es

garantizar que no se condene a inocentes, este principio fundamenta las siguientes

características del derecho penal:

- "La retroaciividad de la ley penal, la ley procesal penal es irretroactiva cuando

altera el sentido de la polít¡ca criminal del proceso penal.

- La reformat¡o ¡n peius, que se refiere a que cuando el procesado es el ún¡co que

impugna una resolución, el tribunal de alzada no puede modificarla o revocarla

en perjuic¡o del reo.

- La carga de Ia prueba corresponde al Minister¡o público y al querellante

adhesivo.

- La sentenc¡a condenatoria ún¡camente procede sihay cerieza dé culpab¡l¡dad.

- No hay interpreiación extensiva ni analógiea de Ia ley susiantiva penal.

'11



En materia procesal es posible la interpretación ana!ógica y extensiva

favorezcan a la libertad del imputado o el ejercicio de sus facultades.

El favor rei es una regla de ¡nterpretac¡ón que en caso de duda obliga a elegir lo

más favorable al imputado.

No se ¡mpondrá pena alguna sino fundada en prueba que demuestre el hecho y

determine Ia culpab¡lidad".

1.1.12. A favor de la l¡bertad (favor liberiatis)

En el sistema de justicia guatemalteca Ia regia general es la libertad y la excepc¡ón Ia

prisión pr"eventiva; por tanto, este princip¡o busca la gradación del auto de prisión

preventiva y su conecta apl¡cac¡ón en donde se determine obstáculo de la persecución

penal o exisia el peligro de fuga y en los casos graves; de lo conirar¡o debe optarse por

la apl¡cación de una medida sustitutiva. (Artículos 14 y 2 del Código Procesal penal).

Este principio se refiere a hacer el menor uso de la pr¡sión prov¡sional que

h¡stóricamente se ha impuesto desmedidamente provocando daños morales, sociales y

familiares a personas que por el tipo de hecho delictivo cometido no ameritaban tal

medida y que en la mayoría de casos resultaban jnocentes.

1.1.13. Única persecuc¡ón (non bis ¡n idem)

El Estado no puede someter a proceso a una persona imputándole dos veces el mismo

hecho, de lo contrario se estaría poniendo en alto riesgo el régimen de legalidad y

12



consecuentemente el debilitam¡ento del proceso democráiico. La Const¡iuc¡ón P:fuag
de la República de Guatema¡a no regula expresamente este principio pero en el

Artículo 46 const¡tuc¡onal permite la apl¡cac¡ón del derecho internacional por medio de

tratados y convenios intemacionales, uno de ellos es la Convención Americana sobre

Derechos Humanos (Pacto de San José en los Artículos 7 , 8, 24 con lo cual este

principio quedó incorporado al derecho ¡nterno).

l.l.l4. Cosa juzgada

Un proceso fénec¡do, no podrá se ab¡erto nuevamente, salvo en caso de rev¡s¡ón.

(Artículos 211 de la Const¡tución Política de la República de cuatema¡a y 18 del Código

Procesal Penal). Es dec¡r que en ningún proceso habrá mas de dos instancias y el

Magistrado o Juez que haya ejeÍcido jur¡sdicción en algunas de ellas no podrá conocer

en la otra ni en casacjón, en el mismo asunto, s¡n incurrir en responsabilidad. Ningún

tribunal o autoridad puede conocer de procesos fenecidos, salvo los casos y formas de

revisión que determine la ley.

1.1.1 5. Readaptac¡ón soc¡al

El fn de ¡a sanc¡ón penal no busca el c¿siigo sino la reinserción social sat¡sfactor¡a del

condenado, y precisamente la Convención Americ¿na sobre Derechos Humanos en el

Artículo cinco hace referencia a que las penas privativas de la libertad t¡enen como

objeto la readaptac¡ón y reforma de los condenados.

13



Para cumpl¡r con tal principio el Código Procesal

ejécución penal, des¡gnando a los juzgados de

ejecución de las penas.

Penal regula del Ariículo 492 al

ejecución como los encargados

1.1.16. Reparación c¡v¡l

El derecho procesal pena¡ moderno, eslablece ei mecanismo que perm¡ten en el mismo

proceso, la reparación de los daños y perjuic¡os provocados al agraviado por el hecho

criminal. Este princip¡o busc€ que los daños civiles provocados por la comisión de un

deliio sean reparados al agraviado.

1.2. Garantías const¡tucionales

Los principios generales dei proceso penal, ya desarrollados tienen un sustenio iegal

de carácter constitucional, principios que han segu¡do la d¡rectriz legal de las garantías

constitucionales, los cuales se desarrollan a continuación.

1.2.1. Derecho a un juicio prév¡o

La imposición de una pena, como manifestación sobresaliente del poder del Estado,

requiere necesariamente el previo desarrollo de un juic¡o. Esto es así no sólo por el

sufrimiento que implica a la peGona afectada en forma d¡recta por la decisión del

tribunal, sino iamb¡én por el derecho de iodo habitante a la certeza de que la reacción

penal por parte del Estado no será arbitraria.

14



Para el efecio, la Consiituc¡ón Política de la República de Guatemala establece

nadie podrá ser condenado ni privado de sus derechos, sin haber sido citado, oído y

vencido en proceso legal ante juez o tr¡bunal competente (Artículo 12 de la Const¡tuc¡ón

Políi¡ca de la República de Guatemala), y que Ia responsabilidad judic¡al debe ser

declarada en sentencia (Artículo 14 de la Constitución Política de la República de

Guatemala). A su vez, el Pacto lnternac¡onal de Derechos Civiles y Polít¡cos en el

ArtÍculo 14 inc¡so 1 establece que toda persona iendrá derecho a ser oída

públicamente por un tribunal competente, en la sustentación de cualqu¡er acusación de

carácter penal formulada contra ella. Y, por su parte, Ia Convención Americana sobre

Derechos Humanos en el Artículo 8 inciso 1 declara que ioda persona tiene derecho a

ser oída dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, en la

suslentación de cualquier acusación penal formulada contra ella. Las consecuenc¡as

d¡rectas de este principio son:

Las condiciones que habil¡tan para ¡mponer la pena, así como Ia pena misma,

han de haber sido establec¡das con anterioridad al hecho que se pretenda

sancionar

- Toda sanción debe de haber sido fijada en una senienc¡a, dictada tras un ju¡c¡o

previamente establecido.

El Código Procesal Penal, cont¡ene y desarrolla la garantía del juic¡o previo en el

Artículo cuatro al señalar: "Nad¡e podrá ser condenado, penado o somet¡do a med¡ada

de segur¡dad y corrección, sino en sentencia firmé, obtenida por un procedimiento



llevado a cabo conforme a las disposiciones de este Código y a las normas d*#g
Constitución, con obseryancia estricta de las garantías prev¡stas para las personas y de

las facultades y derechos del ¡mputado o acusado. La inobservanc¡a de una regla de

garantía establecida a favor del imputado, no se podrá hacer valér en su perjuicio'. El

ordenamiento constitucional regula el tipo de juicio que debe organizar la ley ordinaria:

a) Relación entre ju¡cio y sentenc¡a: La seniencia como conclus¡ón deljuicio y único

fundamento para Ia imposic¡ón de una pena en la cual se declara la culpabil¡dad

del imputado. Esta sentenc¡a debe estar fundada o motivada, lo que significa

declarar las circunstanc¡as de hecho verif¡cadas, las reglas juríd¡cas aplicables y

las razones de hecho y dé derecho que justifican la decisión. La implicación de

este princ¡p¡o deriva en considerar al s¡ndicado como inocente durante ¡a dilac¡ón

procesal.

b) Juez competenier El Ariículo 203 de la Constituc¡ón Politica de la Repúbiica de

Guatemala establece: Conesponde a los tribunales de just¡cia la potestad de

juzgar y promover la ejecución de lo juzgado.

EI ju¡cio: Es una operación lógica de conclusión entre una tesis (acusac¡ón),

antítes¡s (posic¡ón defens¡va) que contradiga la afirmación del requirente, para

luego dar paso a la síntesis (sentencia) manifestada por el órgano jurisdicc¡onal

de conformidad con ¡as pruebas presentadas.

Dilac¡ón procesal: Deb¡do a que la reacción penal no es inmed¡ata al hecho, sino

que entre el hecho y la imposic¡ón de la pena debe existir un plazo razonable,

c)

d)
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que permita construir Ia tes¡s que fundamente Ia petición para ¡mponer una

el Código Procesal Penal establece el procedimiento, definiendo las actuaciones

y etapas que lo componen y el orden como se deben llevar a cabo.

1.2,2. Derecho a ser tratado como inocente

S¡ ia sentenc¡a es el ún¡co mecan¡smo por el cual el Estado puede declarar la

culpabilidad de una persona, mientras ésta no se produzca en forma condenator¡a y

esté firme, el imputado tiene jurídicáménte el estado de ¡nocenc¡a. El derecho a ser

tratado como ¡nocenie o pr¡nc¡p¡o de presunción de inocenc¡a está regulado en la

Constituc¡ón Política de la República de Guatemala en el Artículo 14, en el Pacto de

derechos C¡viles y Políticos en el Artículo 14 inciso 2, y en el pacto de San José, en su

Artículo 8, inciso 2, las consecuencias juríd¡cas de este princip¡os son:

- El indubio pro reo: La déclaración de culpab¡lidad en una sentencia, sólo puede

estar fundada en la certeza del tribunal que falla acerca de la existenc¡a del

hecho punible y del grado de participación dél impulado. Si existiere duda

razonable, no se podrá condenar, pues esta favorece al imputado.

La carga de Ia prueba corre a cargo de las parte acusadora: El imputado no

necesita probar su inocenc¡a, pues const¡tuye el estatus juríd¡co que lo ampara,

de tal manera que quien acusa debe destruir completamente esa posición

arribando a la cérteza sobre la comisión de un hecho punible y la

responsab¡l¡dad del m¡smo. La carga de la prueba conesponde al M¡nisterio

Público y al querellante.
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La reserva de la invest¡gación: Como consecuenc¡a del princ¡p¡o de inocenc¡a del

¡mputado y del tratamiento como ial, la invesligación debe evitar en lo posible

las consecuencias negat¡vas que supone, a ojos de la sociedad, el hecho de ser

sometido a persecución penal. Por Io que en el Articulo 314 del Código Procesal

Penal se regula el carácter reservado de las actuaciones y el Artículo 7 de la Ley

Orgánica del Ministerio Público, l¡mita el derecho a la ¡nformación así como el de

presentacjón de impuiados anie los med¡os de comunicación para salvaguardar

del derecho a Ia presunc¡ón de ¡nocenc¡a y el derecho a la intimidad.

El carácter excepcional de las medidas de coerción: Las medidas de coerción

limitan el derecho a ser tratado como ínocente. Por ello, solo se justifican cuando

exista un real peligro de obstaculización en la aver¡guación de la verdad o

peligro de fuga. lncluso dentro de las m¡smas, se dará preferencia a las menos

graves. En ningún caso las med¡das coercitivas pueden utilizarse como sanción

o pena ant¡cipada.

1.2.3. Derecho de defensa

La Const¡tución Polít¡ca de la República de Guatemala establece en el Articulo 12 la

inviolabilidad del derecho defensa. El Pacto de der.echo Civiles y políticos dispone en el

Artículo 14 que Ia persona tiene derecho a hallarse presente en el proceso y a

defenderse personalmente o ser as¡stida por un defensor de su elecc¡ón; a ser

informada, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste y siempre que el interés de

la justicia lo exija, a que se lé nombre defensor de of¡c¡o, gratuitamente, s¡ careciere de
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medios suficientes para pagarlo. Asim¡smo, le as¡ste el derecho a estar presenie en

proceso y hacer ¡nterrogar (o interrogar personalmente si asumió su propia defensa) los

testigos de cargo y descargo, a no declarar contra si m¡smo y a ser asistida por un

Abogado.

'1.2.4. Prohib¡c¡ón de persecuc¡ón y sanc¡ón múltiple

En un Estado de derecho, en base a los princip¡os de libertad y seguridad jurÍd¡ca, no

se puede perm¡t¡r que una persona pueda ser sometida a juicio o sancionada repetidas

veces por los mismos hechos (non bis ¡n ídem). El Código Procesal Penal hace

referencia a esta garaniía en el Ariículo 17, a¡ señalar que no se puede real¡zar una

segunda persecución a Ia misma persona por los mismos hechos.

1.2.5. Publicidad

La publ¡cidad, dé los actos admin¡strativos esta estipulada en la Consi¡tución Política de

la Repúbl¡ca de Guatemala en el Artículo 30, el proceso públ¡co perm¡te una mejor

¡ntervención del imputado, el control ciudadano sobre la activ¡dad de los Jueces y

F¡scales y en genefal mayor transparenc¡a. EI código Procesal desarrolla esta garantía

en el Artículo 17, al referirse a la public¡dad del proceso.

1.2.6. Derecho a serjuzgado en tiempo razonable

El hecho de estar sometido a un proceso penal, supone un perjuicio psíqu¡co, y

económico en la persona ¡mputada, que se agrava en el supuesto, que se le imponga

19



/o"l*"'.-'t"j1\
=o.s- 

"....-_-'i,.
: É Sir|JAn¡ i8o ,?- _ ¡^!

("s'" 
" " 

I
alguna medida de coerc¡ón. Por ello, es un derecho básico el que se resuélva la

situación juríd¡c€ del sindicado en el menor tiempo pos¡ble.

1.2.7. Derecho a un juez imparc¡al

La independencia dél juez frenté a las autor¡dades dei Organismo Jud¡c¡al, no sólo se

deben de dar frente a los otros poderes, s¡no también frente a los otros Jueces y

Magistrados.

1,2.8. Derecho a no declarar contra s¡ mismo

El derecho de abstenerse a declarar, regulado en el Articuio 16 de la Consi¡tución

Política de la República de Guatemala y en el Artículo 15 del Código Procesal Penal,

establece el derecho de defensa que tiene todo imputado, qu¡en posee libertad de

decisión al abstenerse de hacerlo, ya que el imputado no puede ser obl¡gado a

declarar, ni contra sí, ni a declararse culpable. Esto tiene gran connotación en virtud de

que la declaración del ¡mputado debe tener mmo fin principal ser un med¡o de defensa,

y no como erróneamente se utiliza en el proceso penal guatemalteco, al ser utiiizada

como fuente de información.

Las garantías mencionadas son postulados que necesariamente deben cumpl¡rse para

que exista un proceso penal conforme a derecho, basado en los pr¡ncipios de carácter

universal, consagrados en la Constitución Política de la República de Guatemala y en

los Conven¡os y Tratados lnternacionales. Es ¡mportante anotar que ios órganos

20



jur¡sdiccionales al momento de resolver deben de apoyarse en los iraiacios ratilcados

por Guatemala en materia de Derechos Humanos, y por consiguiente en caso de

contradicción enlre una ley ord¡naria y un tratado, debe prevalecer éste último.
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CAPíTULO II

2. El proceso penal

El Estado de Guatemala, como casi todos los Estados modernos, ha optado por

organ¡zarse con el fin de proteger a la persona humana y a la famil¡a, planteando como

fin supremo el b¡en eomún según el Artículo uno de la Constitución Política de ia

República de Guatemala. Para lograr esta finalidad, se prcpone garantizar a los

habitantes: la vida, la libertad, la justicia, la segur¡dad, la paz y el desarrollo integral de

la persona. Estas garantias conilevan implícitamente la necesidad de reconocer que

ex¡ste, y existirá, cierto nivel de conflict¡vidad que se debe resolver de conformidad con

acuerdos y formas racionales que protejan a todos los interesados.

Esta af¡rmac'ón ¡mpl¡ca, a su vez, que e¡ Estado expropia al ¡ndividuo de Ia poiestad de

resolver determinados conflictos por sus propias manos y que la monopolización del

poder penal representa un modo civilizado de resolver conilictos. Para e¡ efecto, la

Constitución Polit¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala asigna a sus órganos, enire otras,

las siguientes func¡ones: a los tr¡bunales de just¡c¡a, la potestad de juzgar y promover la

ejecución de ¡o juzgado (Artículo 203 de la Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de

Guatemala); al M¡nisier¡o Públ¡co, velar por el estricto cumpl¡miento de las leyes y el

ejerc¡cio de la acción pena¡ pública (Artículo 251 de la Constitución Política de la

República de Guatemala). Por su parle, a los funcionarios los ¡nstituye en depositar¡os

de la autor¡dad (ArtÍculo 152 de la Constitución Po¡it¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala).

Algunas veces la monopolización del poder pun¡tivo en manos del Estado genera

problemas pues en la práctica, este poder se constituye en el med¡o más poderoso de



contro¡ social. Su util¡zación puede serv¡r tanto para preservar la paz social, como para

ejercer control y persecución política, sobre sectores disconformes con la manera de

ejercer el poder.

Aplicado racionalmenie, el deber ser que planiea la Consi¡tución Políiica de la

República de Guatemala, consiste en garantizar la v¡da, la paz, la seguridad y el

desanollo ¡ntegral de la persona, además estas garantías están reguladas en tratados y

convenios ¡nternacionales en mateda de derechos humanos, que en Guatemala y de

conformidad con lo establec¡do por el Artículo 46 de la Constitución Po¡ítica de la

República de Guatemala, tienen preém¡nenc¡a sobre el derecho ¡nterno.

Wilfredo Valenzuela escr¡be: "Ei proceso penal se cons¡dera como el med¡o ¡nelud¡ble

para que la función jurisdiccjonal actúe ante Ia alteración del ordenamiento jurídico en

mater¡a crim¡nal, debiendo el Estado ¡ntervenir a través de los tr¡bunales, en ejercicio de

la obligac¡ón de proporcionar seguridad. El proceso debe ser ¡mpulsado of¡cialmente de

manera insoslayable, pues no cabe la posibilidad de defenderse intereses de modo

part¡cular, ni restablecer agrav¡os por act¡v¡dad propia o personal". a

Se llama ordenam¡ento constitucional al conjunto de normas tanto constituc¡onales

como los tratados internacionales en materia de derechos humanos ratificados por

Guatemala. ElArtículo 251 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala le

otorga al jefe del Ministerio Públ¡co la siguiente obligación: "EI jefe del Min¡sterio

a Valenzuela, Wilfrédo. Ob. Cit. Pág. 29
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Público será el fisc€l general y le corresponde el ejercrcro de la acción penal públ¡ca:

En igual sentido debe ¡nterpretarse el Artículo uno de la Ley Orgánica del Ministerio

Públ¡co, que dispone lo siguiente: "Defn¡ción. El M¡nister'¡o Públ¡co es una institución

con funciones autónomas, promueve Ia persecución penal y dirige la invest¡gación de

los delitos de acción pública". Estas d¡spos¡ciones hacen que dentro del proceso penal

se conflgure una lógica simple.

El juez debe controlar la investigación y velar por los derechos de las partes, los otros

su.jetos procesales pueden o deben solicitar las actuaciones o diligencias que

cons¡deren pertinentes. En la práct¡ca, no obstante, existen s¡tuaciones en las que, con

frecuencia, esto no sucede; por ejemplo, con el uso de la pris¡ón preventiva. Contra el

espíritu acusatorio del proceso y sin fundamento legal, los jueces, luego de oír a los

¡mputados (ofic¡osamente), dictan prisión prevent¡va en una gran cantidad de casos, o

bren. imponen otra med¡da de coerción.

"En todo caso la med¡da de coerción, sea ésta pr¡sión prevent¡va o cualquier otra,

debería ser sol¡citada por los flscales". s Lo anterior significa que de acuerdo con Ia

regulación impuesta por la Constitución Política de la República de Guatemala y las

leyes procesales, el proceso se debería realizar con el imputado en libertad; y sujeto a

una medida de coerc¡ón, en el caso de que sea así solicitado por el Min¡sterio Público,

y esto sólo cuando se presentan los presupuestos para que una medida de merción

pueda decid¡rse por parie del juez.

5 Bovino, Alberlo. Temas de derecho procesal penal guatemalteco, Pág. 34



La aplicación de una medida coercitiva está sujela en primer término, a su

proporcionalidad respécto de ¡a gravedad del hecho que motivó el proceso. El Artículo

260 del Cód¡go Procesal Penal señala que la resolución que contenga la med¡da

deberá incluir una sucinia enunc¡ación del hecho o hechos que se le atribuyen y los

fundamentos, con la indicación concreta de los presupuestos que motivan la med¡da.

lnmediatamente después, el Artículo 261 del mismo cuerpo legal, establece lo

sigu¡ente: "Casos de excepción. En los delitos menos graves no será necesar¡a Ia

prisión preventiva, salvo que exista presunción razonable de fuga o de obstacul¡zación

de la averiguación de la verdad. No se podrá ordenar la pr¡sión preventiva en los delitos

que no tengan previsia pena pr¡vaiiva de liberiad o cuando, en el caso concreto no se

espera dicha sanción".

2.1. El ejercicio de la acción penal

"El proceso penal es la ser¡e de actos que llevan a la dec¡s¡ón que resuelve conflictos

en forma coact¡va y por med¡o de los órganos oficiales institu¡dos para ello,

declarándose así los hechos delictivos y, en su caso, imponiéndose una sanc¡ón o

pena. Lo que signiflca que debe haber un proceso legal y una efeciiva realización del

poder estatal de obligar al cumplimiento de las leyes, como facultad prop¡a -jus

pun¡endi- del Est¿do. Sin embargo, no es sólo el castigo o la imposición de penas

estriclamente hablando, sino ese jus pun¡endi también da potestad a los órganos

específicos para dictar medidas de seguridad'. 6

6 Valenzuels, Wilfredo. Ob Cit. Pág. 115



De lo anterior se deduce que las infracciones a la ley y su consiguiente penalidad, van

a depender del instrumento que actualizará el poder de pun¡r y la forma de utilizar ese

instrumento, esto es: la acc¡ón penal, como med¡o de hacer valer ese poder del Estado.

El Min¡sterio Púb¡ico es el órgano esiaial facultado para ejerciiar la acción penal

pública. En este sentido, es el encargado de investigar los hechos que lleguen a su

conocim¡ento, y que en su momento puedan ser ¡mputados de responsabil¡dad a un

probable auior. En el uso de esta facultad, el Ministerio Público en Guatemala se acoge

a determinados princ¡pios que emanan del estado de derecho, definido po¡ la

Constitución Polít¡ca de Ia Repúbl¡ca de Guatemala.

El proceso penal guatemalteco se rige, enire oiros, por el princ¡pio de legalidad,

entend¡do ésie como la obligación del poder público de prevenir y perseguir todos los

delitos. El Artículo dos de la Constitución Politica de la República de Guatemala señala

e¡ deber del Estado de gatanlizat, a los habitantes de la República, entre otros, la

justicia y la paz. La legalidad procesal es un principio cercano a uno de los conceptos

bás¡cos del Estado moderno: la igualdad.

Llanamente, el Artículo 24 del Cód¡go Procesal Penal manda lo sigu¡ente: La acción

penal corresponde al Ministerio Públ¡co. Sin perjuicio de la participación que el Código

concede al agraviado, deberán ser perseguidos de olic¡o todos los delitos. Así, el

princip¡o de legalidad, establece que coresponde al Estado la obligac¡ón de perseguir

todos los delitos que lleguen a su conocimiento. Legalmente, en la persecuc¡ón penal

se aplican determ¡nados critérios para encam¡narla, ello atiende a d¡versas siluaciones:
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interés políi¡co criminal, escasez de recursos, presión social, etc. .Qué el Estado no

pers¡ga todos los delitos de los que tiene noticia parece saludable, aunque de hecho es

una manera de l¡mitar el poder penal de aqué1."7

Materialmente, como bien aflrma Alberio Bovino: "Hay una ¡mposib¡l¡dad fáctica de

perseguir todos los delitos que supone Ia vigencia del principio de ¡egalidad."8 De allí

que, en el Código Procesal Penal guatemalteco se haya inclu¡do, por decisión político

criminal, racionaiizar el uso del derecho de persecución penal pública estatai, la

posibilidad de que los fiscales previo a los requis¡tos que establece el Artículo 25 del

Cód¡go Procesal Penal puedan abstenerse de ésta acción a través del Criterio de

Oportunidad y la Suspens¡ón Condicional de la Persecución Penal, regulada en el

Artículo 27 del mismo cuerpo normativo.

2.2. Fomas en que se puede iniciar

La serie de activ¡dades que se aplican para establecer la exisienc¡a ds un hecho

sancionable, la identidad de la o las personas que ¡ncurieron en é1, Ia deducción de su

responsab¡lidad y la imposic¡ón de un pena, en su caso, es lo que se considera como

proceso penal, son sus fases sobresalientes, correspond¡entes al proced¡m¡ento común

en el Código Procesal Penal. Los actos que componen el proceso penal se inician con

el conocimiento de una acción u om¡sión que se estime punible. Es la noticia que se da

Maier, Julio. Derecho procesal penal argent¡no. Pá9.232

Bovino, Alberto. Ob.cit. Pá9. 99

7
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sobre un hecho del que hay obligación de invest¡gar, de manera que se esiablece una

relación entre los sujetos procesales, quienes han de probar sus afirmaciones y se

concluya en una dec¡sión de mandato .¡ur¡sd¡cc¡onal; la leg¡slac¡ón guatemalteca ha

formulado las siguientes formas:

2.2.1. Denunc¡a

Al respecto Wilfredo Valenzuela deflne: "La denunc¡a cons¡ste en que cualquier

persona, ofendida o no, hace del conocimiento, de la po¡icía, del Min¡sterio Público o de

tr¡bunal, la perpetrac¡ón de un hecho que se considera delito de acción pública. Se trata

pues de la -notitia criminis- que, en este caso, es el instruménto más adecuado para

enterar a las autoridades competentes de delitos perseguibles oficialmente". e

El Artículo 297 del Código Procesal Penal regula: Cua¡qu¡er persona deberá comunicar,

por esc to u oralmente, a la policía, al Ministerio Público o a un tribunal el conocimiento

que tuviere acerca de Ia comisión de un del¡to de acc¡ón públ¡ca.

2.2.2. Querella

M¡guel Fenech define: "La querella consiste en una declaración de voluntad d¡r¡gida al

t¡tular del órgano jurisd¡cc¡ona¡, por la que el sujeto, además de poner en conocimiento

la noticia de un hecho que reviste caracleres de delito o falta, solicita la in¡ciación de un

proceso frente a una o vadas personas determinadas o determ¡nables y se constituye

e Valenzuelá, Wilfredo. Ob. C¡t, Pág. 162
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en parie acusadora en el mismo, proponiendo que se realicen los actos encaminados al

aseguramiento y comprobación de los elementos de la futura pretensión pun¡tiva y de

fesarcimiento en su caso'. 10

El Cód¡go Procesal Penal no define Ia querella, pero si establece los requis¡tos en

Artículo 302 al indicar, la querella se presentará por escrito, ante eljuez que controla la

investigac¡ón. Para Eugenio Florián: "La querella es un acto ¡niciador del proced¡miento,

por se la exposic¡ón que ¡a parie ¡esionada por el delito hacé a los órganos adecuados

para que se inicie ta acción penal".11

2.2.3. Conoc¡m¡ento de oficio

Cuando los jueces, el Ministerio Público, o Ia policía, sin requerim¡ento de parte, t¡ene

conoc¡miento personal o d¡recto de la comisión de un hecho sanc¡onable, se dice que lo

saben de ofic¡o, obligándose a iniciar la averiguación, practicando ¡as d¡l¡gencias qué

determ¡nen el proceso.

A través de Ia prevención policial, Ios funcionarios y agentes pol¡ciales que tengan

noticia de un hecho punible perseguible de oficio, informarán enseguida detalladamente

al M¡nisterio Público y practicarán una ¡nvestigación prel¡minar, para reunir o asegurar

con urgencia los elementos de convicción y evitar Ia fuga u ocultación de los

sospechosos. (Artículo 304 del Código Procesal Penal).

10 Fenech, Miguel, Derecho procesal peral, Pág. 119
11 Florian Eugenio. Elementos de derecho procesal penal. Pág. 274
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La certificac¡ón de lo conducente, es el acto por el cual

al Ministerio Público sobre la posible comisión de un

una investigación.

hecho delictuoso para que in¡cie

2.3. Declarac¡ón del ¡mputado

Como parte de¡ derecho de defensa, el Código Procesal Penal contempla la l¡bertad de

declaración del sindicado, incluso el Artículo 15 de d¡cho cuerpo legal, la recoge como

una garantía procesal básica: Declaración libre. El ¡mputado no puede ser obligado a

declarar contra sí m¡smo n¡ a declararse culpable. Con ei objeto de hacer efectivo el

derecho de defensa en el momento de la declaración del sindicado, la ley ordena:

El Artículo 81 del Código Procesal Penal establece: Advertencias prel¡minares. Al ¡nicjar

la audiencia oral, el juez expl¡ca¡.á al s¡nd¡cado, con palabras senc¡llas y claras, el

objeto y forma en que se desarrollará el acto procesal. De la misma manera le

¡nformará los derechos fundamentales que Ie asisten y le advertirá tamb¡én que puede

abstenerse de declarar y que tal decisión no podrá ser utilizada en su perju¡cio.

Asimismo, le ped¡rá que p.oporcione su nombre completo, edad, estado civi¡, profesión

u oficio, nac¡onalidad, fecha y lugar de nac¡miento, domicilio, lugar de residenc¡a y s¡

fuera el caso, nombre del cónyuge e hijos y las personas con quienes vive, de las

cuales depende o están bajo su guarda. En las declaraciones que preste el sindjcado

durante e¡ proced¡miento preparatorio, el juez deberá instru¡rle acerca de que puede

exigir la presencia de su defensor y consultar con él la act¡tud a asumir, antes de

comenzar la declaaac¡ón sobre el hecho
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Y el ArtÍculo 82 del Código Procesal Penal regula el desarro¡lo de la aud¡encia de

conformidad con lo sigu¡ente:

"EI juez concederá ia palabra al fscal para que iniime los hechos al s¡ndicado,

con todas las circunstanc¡as de tiempo, modo y lugar, su calificac¡ón jurídica

provis¡onal, disposiciones legales aplicables, y descr¡pc¡ón de los elementos de

convicción ex¡stentes.

Si el s¡ndicado acepia decjarar, el juez ¡e dará el t¡empo para que lo haga

l¡bremente.

Después de declarar, el s¡ndicado puede ser sometido al inter¡ogatorio legal del

fiscal y del defensor.

El juez concederá la palabra al fiscal y al defensor para que demuestren y

argumenten sobre la posibilidad de ligarlo a proceso, debiendo resolver en forma

¡nmediaia.

e) EI juez concederá nuevamente la palabra al f¡scál y al defensor, para que

demuestren y argumenten sobre la necesidad de medidas de coerción, debiendo

el juéz resolver en forma inmediata.

El fiscal y el defensor se pronunciarán sobre el p¡azo razonable para la

investigación. Eljuez deberá fijar día para la presentación del acto conclusivo y

día y hora para la audiencia intermedia, la cual deberá llevarse a cabo en un

plazo no menor de diez (10) días ni mayor de qu¡nce {15) dias a pariir de la

a)

b)

c)

d)
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fecha fijada para el acio conclusivo. Una vez presentado el acto conclusivo, se

entregar"á copia de¡ mismo a ias partes que lo soliciten, y se dejará a d¡sposición

del juez las actuac¡ones y medios de ¡nvestigación para que pueda examinarlos

hasra ia fecha fjada para la audiencra.

g) El querellante legalmenie acreditado podrá interven¡r en la audiencia a

cont¡nuación del fiscal. Las partes no podrán oponerse a la presencia del

querellante en la misma".

De los Artículos 81 y 82 del Cód¡go Procesal Penal, puedé deduc¡rse que el acto de la

declarac¡ón del sind¡cado constituye no sólo una forma de adquir¡r información para la

preparación del juicio, sino principalmente en una manera de proteger el derecho de

defensa del imputado.

2.4. Defensa técn¡ca

El Artículo 92 dei Cód¡go Procesal Penal @ntiene, las formas de ejercer la defensa; la

defensa por sí mismo y la defensa técn¡ca. La primera se perm¡te solo en el caso de

que el ¡mputado lo desée y no se perjudique con ello los résultados que pueda

consegu¡r una defensa técnica. La defensa iécn¡ca debe ser ejercida por Abogado

colegiado activo. El ¡mputado puede elegir al defensor de su predilecc¡ón, o b¡en el juez

debe nombrarle uno de of¡cio, con el objeto de garantizar la defensa, cuando por

cualquier circunstancia no pueda proveerse de uno, e incluso puede nombrar¡o en

contra de la voluntad del ¡mputado (Artículos 92 y 93 del Código Procesal Penal).



Pero, aun gozando de abogado defensor, el imputado está iacultado para formular

solicitudes y observaciones. En lo referente al defensor, se esiipula que debe atender a

las disposiciones de su defend¡do, pero que en el ejerc¡c¡o de su cargo actuará bajo su

responsabilidad.

El Articulo 101 del Código Procesal Penal se constituye en la regla que protege el

derecho específ¡co del ¡mputado y el buen ejerc¡cio de la defensa técnica, dicha norma

faculta a defensor e impuiado a pedir, proponer o intervenir en el proceso con las

limitac¡ones que la ley señala. Al defensor se le prohÍbe descubrir c¡rcunstancias

adversas al defendido, sin importar en la forma que las haya conoc¡do, ya que su

func¡ón consiste en velar por los ¡ntereses de su defendido.

2.5. Conoc¡m¡enio de la ¡mputac¡ón

El derecho de defensa lleva implíc¡to el derecho del imputado a conocér la información

del hecho que se le atribuye y a expresarse libremente sobre éste. Sobre el derecho a

conocer la ¡nformación, Jul¡o Ma¡er indica: "Para poder defenderse es necesario

conocer la existencia de algo de qué defenderse." r2

En ei Cód¡go Procesal Penal la imputación necesar¡a juega su papel fundamental en

momentos procesales claves para él ejercicio de una defensa efectiva. El primero lo

constituye la declaración dél s¡ndicado. Con respecto a ella, la ley ordena, en el Artículo

81 del Cód¡go Procesal Penal, io siguiente: Advertencias prel¡minaÍes. Al in¡ciar la

1'? Ma¡er, Julio. Ob. Cit. Pág. 234
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audiencia oral, eljuez expl¡cará al sindicado, con palabras senc¡llas y claras, el objeio y

forma en que se desarrollará el acto procesal. De la misma manera le informará los

derechos fundamentales que le as¡sten y le advert¡rá tamb¡én que puede abstenerse de

declarar y que tal decisión no podrá ser uiilizada en su perju¡cio. Asimismo, le pedirá

que proporc¡one su nombre completo, edad, estado civil, profesión u ofic¡o,

nacional¡dad, fecha y lugar de nacim¡ento, dom¡cil¡o, lugar de res¡dencia y si fuera el

caso, nombre del cónyuge e h¡jos y las personas con quienes vive, de las cuales

depende o están bajo su guarda. En las declaraciones que preste el sindicado durante

el proced¡miento preparatorio, el juez debérá ¡nstruirle acerca de que puede exigir la

presencia de su defensor y consultar con él la act¡tud a asumir, antes de comenzar la

declaración sobre el hecho. Otro momento procesal lo constituye Ia acusación,

contemplada en el Artículo 332 del Código Procesal Penal, y que regula con detalle su

contenido y forma. En este momento tienen efectividad dos circunstancias ¡mportantes

para el ejercicio de la defensa: Una, la constituye el hecho de que el Minister¡o Público

no puede acusar sin antes haber oído al s¡ndicado. Y la otra, que el hecho objeto de

investigación y posible hecho por el que se realizará un juicio y del cual se acusará al

sindicado, ha s¡do promovido por un órgano ajeno al Juez, el M¡nisterio Público y que

tiende a hacer efect¡va la imparcialidad del juzgador.

2.6. S¡tuac¡ón juíd¡ca del ¡mputado

De confom¡dad con el Artículo 150 del Cód¡go Procesal Penal: El M¡nisterio público

llevará un reg¡stro de las actuaciones real¡zadas durante Ia ¡nvest¡gación. El juez

únicámente tendrá los originales de los autos por los cuales ordenó una med¡da
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cauielar de coerción, una med¡da sust¡tutiva o una diligencia que implique una

restr¡cción a un derecho individual o una prueba anticipada. Al día siguiente de tomada

la primera declaración del ¡mputado y resuelta su s¡tuac¡ón jurídica procesal, el juez,

bajo su responsabilidad, remitirá las actuaciones al Min¡sterio Público para que este

proceda de conformidad con la ley. Se refiere a la situación en la que se encuentra el

imputado con respecto a los sigu¡entes contextos: a) Se dicta auto de prisión

preventiva, b) Se dicta medida sustitutiva, c) Falta de merito, d) ¡nternación provisional,

y e) Mediación.

2.6.1. Peligro de fuga y de obstaculizac¡ón de la aver¡guación de la verdad

La fuga del sindicado y el que éste ¡mp¡da Ia búsqueda de la verdad, son

circunstancias que la pr¡sión prevent¡va trata de evitar, con la ún¡ca fnalidad

asegurar los fines del proceso.

Así, el Art¡culo 261 del Código Procesal Fenal dispone, haciendo hincap¡é en la

excepcionalidad de la pris¡ón prevent¡va, lo siguiente: Casos de excepción. En delitos

menos graves no será necesaria la prisión preventiva, salvo que exista presunción

razonable de fuga o de obstaculizac¡ón de la averiguación de Ia verdad. Agrega el

c¡tado Artículo que: No se podrá ordenar la pr¡s¡ón prevent¡va en los delitos que no

tengan prevista pena privat¡va de libertad o cuando, en el caso concrcto, no se espera

d¡cha sanción. Seguidamente, la ley fija los presupuestos y requisitos de hecho y

derecho para que eljuez dec¡da sobre los posibles casos de fuga o de obstaculización

a la averiguación de la verdad.

las

de
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El Artículo 262 del Código Procesal Penal señala, sobre el pel¡gro de fuga: Para decidir

acerca del peligro de fuga se tendrán en cuenta, especialmente, las siguientes

circunstancias:

a) "Arraigo en el país, determinado por el domicilio, residenc¡a habitual, asiento de

la familia, de sus negocios o trabajo y las facilidades para abandonar

def¡nit¡vamente el paÍs o permanecer oculto.

b) La pena que se espera como resuliado del procedimiento

c) La ¡mportancia del daño resarc¡ble y la actiiud que el sindicado o ¡mputado

adopta voluntar¡amente frente a é1.

d) El comportam¡ento del sindicado o imputado durante el proced¡m¡ento o en otro

procedim¡ento anter¡or, en la medida que ind¡que su voluntad de someterse a la

persecuc¡ón penal.

e) La conducia antenor del rmputado-.

La oira circunstancia que puede fundar la decisión de pris¡ón preventiva está conten¡da

en el Artículo 263 del Código Procesal Penal, que prescribe: "Pé¡igro de

obstaculización. Para decidir acerca del pel¡gro de obstaculizac¡ón para la averiguación

de la verdad se tendrá en cuenta, especialmente, la grave sospecha de que el

imputado podría;

a) Destruir, modificar, ocultar, supr¡mir o falsifcar elementos de prueba.
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b) lnfluir para que coimputados, iestigos o per¡ios informen ialsamenie o se

comporten de manera desleal o ret¡cente.

c) lnducir a otros a realizar tales comportamiéntos'.

2.7. Fases del proceso penal

En tal sentido, cabe recordar que la preparación y la persecución penal correspondén,

oficialmente, a¡ Ministerio Públ¡co y, excepcionalmente, a persona part¡cular,

actividades que han de realizarse prev¡amente, med¡ante averiguaciones que darían

lugar al procedim¡enio. La faculiad del Ministerio Públ¡co, l¡amada también actividad

persecutoria, implica la posterior intervención judicial, de la misma manera en que la

policía puede iniciarla, o cualqu¡er persona ofendida o no, por medio de denuncia o

querella, y en ello se incluye Ia actividad de persecución en acción civil, para efectos

indemnizatorios, aunque denunciante y querellante están supeditados al órgano estatal

de la acc¡ón, que es qu¡en hará los requerimientos y formular las conclusiones del caso.

Sin embargo, tal persecución no es obligadamente incriminatoria, ya que s¡ la

investigación resulta en negativa probanza, deber es que la actividad sea liberatoria y

han surg¡r en protección del acusado.

2.7.1. Proced¡miento preparator¡o

Es la etapa en la que el M¡n¡sterio Públ¡co real¡za la ¡nvestigación del hecho punible. El

ArtÍculo 309 de¡ Código Procesal Penal establece: "En la invest¡gación de la verdad, el

[¡inisterio Públ¡co deberá praclicar todas las diligencias pertinentes y útiles para
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determinar la exisiencia del hecho, con todas las circunsiancias de importanc¡a para la

ley penal. Asimismo, deberá establecer quiénes son los partíc¡pes, procurando su

identificac¡ón y el conocim¡ento de las circunstanc¡as personales que sirvan para

valorar su responsabilidad o influyan en su punibiiidad. Verificará tamb¡én e¡ daño

causado por el delito, aun cuando no se haya ejercido la acción civil".

Vélez Mar¡conde, valora Ia instucc¡ón como: "Un efcaz flltro con respecto a los

elementos de convicción que deberán ser utilizados o confrontados en el iuicio. El

instructor los reúne y selecc¡ona con la colaboración de sus aux¡l¡ares y de las partes,

para facilitar después su contralor y d¡scusión, y favorecer la celeridad de ¡os

debates" 13

La preparac¡ón es la función del Ministerio Públ¡co, sujéia a la aceptac¡ón, superv¡sión y

especialmente control de un juez. Det¡erá concluir lo antes posible, proced¡éndose con

la celeridad que el caso amerite. En esta fase y con fines de averiguación, la propuesta

de prueba es libre para el imputado, defensores, mandatar¡os y personas que han

obtenido participación.

El Código Procesal Penal en el Articulo 14 ordena también que el invest¡gador respete

la presunción de inocenc¡a de la que goza el imputado. De esta forma, el Ministerio

Público tiene obligación de extender su actividad a promover su func¡ón, paralelamente,

al logro de ev¡dencia de cargo y descargo en la ¡nvest'gación del hecho. Para hacer

13 Vélez Máriconde, Alfredo. Estudio de derecho Procesal penal. Pág. 68
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k*, " ¡;efect¡va esta disposición debe, además, hacer las pet¡c¡ones necesarias según las

circunstancias, aun en favor del ¡mputado (Artículos 108 y 290 del Código Procesal

Penal). La Ley Orgánicá del M¡n¡sterio Públ¡co define, as¡mismo, como uno de los

postulados de su ejerc¡c¡o el actuar con ¡mparcial¡dad.

El ¡mputado no necesita probar su inocenc¡é, pues constituye el estatus juríd¡co que Io

ampara, de tal manera que quien acusa debe destruir completamente esa posición

arribando a la ceñeza sobre la comisión de un hecho punible y la responsabil¡dad del

m¡smo. La carga de la prueba conesponde al Ministerio Públ¡co y al querellante. Como

consecuenc¡a del princip¡o de ¡nocencia del ¡mputado y del tratamiento como tal, la

investigación debe evitar en lo posible las consecuencias negativas que supone, a ojos

de la sociedad, el hecho de ser sometido a persecución penal. El Artículo 314 del

Cód¡go Procesal Penal establece el carácter reservado de las actuaciones y el Articulo

7 de la Ley Orgán¡ca del M¡nisterio Público, ¡imita el derecho a la información asi como

el de presentación de imputados ante los med¡os de comunicac¡ón en salvaguarda del

derecho a Ia presunción de inocencia y el derecho a la ¡ntimidad.

Las medidas de seguridad, al oiorgar pris¡ón preveniiva limitan ei derecho a ser iratado

como inocente. Por ello, solo se just¡fican cuando ex¡sta un real peligro de

obstaculización en la averiguación de la verdad o peligro de fuga. lncluso dentro de las

m¡smas, se dará preferencia a fas menos gravosas (por ejemplo una medida sust¡tut¡va

antes que la pr¡s¡ón prevent¡va). Dentro del proceso penal guatemalteco, la prueba está

sujeta a diversos controles que pueden ser ejercidos por los distintos sujetos

40



procesales. En el momento de Ia declaración del imputado, debe dársele a conocer la

ev¡dencia en que se funda la imputac¡ón de la que es ob.jeto. En el mismo acto, el

imputado t¡ene la pos¡bilidad de ofrecer pruebas en su descargo, pos¡bil¡dad que se

exiiende también al defensor (AriÍculos 81,82y 101 del Codigo Procesal Penal).

Ei Cód¡go Procesal Penal señala, en el Articulo 183, como prueba ¡nadm¡s¡ble la

obtenida por medios prohibidos, como la tortura, la intromisión en la intim¡dad del

domic¡¡io o las comunicac¡ones personales. Para que el derecho de defensa sea real,

el ser escuchado debe acompañarse del poder aciuar, del poder iniervenir. En la

primera declarac¡ón dentro del proced¡miento preparatorio o en cualquier etapa de éste,

el imputado puede ¡ndicar los medios de prueba que considere oportunos para la

contribución a su defensa.

También, puede proiestar la prueba que considere inadmisible, o ¡mpugnar las

d¡ligencias en ¡as que no se hayan cumplido las formalidades ¡egales. No debe

olvidarse que esta facultad puede ser ejercida por el perseguido o por su defensor

(ArtÍculo 183 dei Código Procesal Penal).

El imputado o su defensor pueden proponer, al Minisie¡io Públ¡co, medios de

¡nvestigac¡ón en cualquier etapa del procedim¡ento preparatorio, con la posib¡lidad de

recurrir ante eljuez en caso de que aquél se niegue a diligenciarlas. También sind¡cado

y defensor tienen derecho a asistir a los actos en que se desarrollen las diligencias de
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investigación y ped¡r que se hagan constar las irregular¡dades y delectos que

consideren pertinentes.

2.7.2. Procedim¡ento ¡ntermedio

Esta etapa del procedimiento tiene la caracterÍst¡cas de juicio plénar¡o y se asienia en

la garantía del mntradictorio, y desde luego, según el Artículo 332 del Código Procesal

Penal, la fase es sucesiva al agotamiento de la investigac¡ón y a la fundamentada

solicitud de apertura a juicio que debe gest¡onar el M¡nisterio Públ¡co, pud¡endo

solicitar, asim¡smo, el sobrese¡miento, la clausura, o b¡en, la vía abreviada s¡ procede.

El Artículo 332 del Código Procesal Penal prescr¡be: T¡ene por objeto que el juez

evalúe si existe o no lundamento para someter a una persona a juicio oral y público,

por la probabilidad dé su partic¡pación en un hecho delictivo o para verificar la

fundamentación de las otras solic¡tudes del M¡nisterio Públ¡co. En lo que se ref¡ere al

procedimiento intermedio, el Cód¡go Procesal Penal faculta, al ¡mputado y a su

defensor, a ejercer control directo sobre la acusación, con la amplitud necesaria para

que este control sea efect¡vo. Así, la ley dice que, luego de formulada la acusac¡ón,

aquéllos podrán: señalar v¡cios formales, plantear excepciones, formular objeciones

contra los requerimientos del Ministerio Público y pedir que se practiquen medios de

¡nvest¡gación que no se hayan realizado.

La figura del deiensor y su posibil¡dad de interven¡r en el proceso, adqu¡ere espec¡al

importancia en el momento del .¡uicio, ya que la presencia del defensor en el proceso
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constituye un presupuesio bás¡co de validez, al grado de que su actuación

éste es la contraparte necesaria para su desarrollo.

El Articulo 404 del Cód¡go Procesal Penal establece: "Los autos que pueden ser objeto

de apelación, no incluyendo el auto que dec¡de la apertura a juicio, por lo tanto, no es

apelable. Al d¡ctarse este auto se señala al s¡ndicado como posible autor o cómpl¡ce de

un delito, afeciando su vida familiar, social y laboral; injusto es enionces que se le vede

la defensa de un deÍecho como lo es el de recurr¡r én apelación una resolución que le

es lev¡sa". Por consigu¡ente al ¡ntegrar el Artículo 12 de la Constitución Política de la

República de Guatemala y el Artículo 71 del Código Procesal Pena¡ e interpretarlas

extensivamente se arriba a la convicción que el derecho de defensa, va mas allá de la

presencia de un defensor, o bien, las argumentaciones que haga el mismo imputado en

su favor, pero para ello es preciso y necesario que existan los mecanismos legales

adecuados, ya que el recurso de apelación constituye un control de regularidad y

legalidad de las resoluciones judiciales, siendo un med¡o de ev¡tar errores e

infracciones a Ia iey, om¡siones, injusiicias, aciividades indebidas, deficiencias y la

forma de garantizar los derechos de las personas y el respeto a la ley.

2.7.3. Ju¡c¡o oral

Apunta Eugen¡o Florian que: 'Al conclu¡r los actos preliminares v¡ene los debates que

forman el momento más importante de todo el proceso, porque hay un contacto directo

de las partes y el contradictorio se realiza en su más f¡el expres¡ón, por medio de la
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palabra hablada".l4 Siguiendo al jurista italiano Jorge Clariá Olmedo califica el juicio

como: "Un momento culmínate".15 De modo que el trjbunal qerza con plena judicación

y haya eficacia en la forma oral, la public¡dad, la contrad¡cción, la inmediación, la

continuidad y Ia conceniración procesal. Desde ese punto de v¡sta dice: "La

esencialidad del debate constituye, pues, una garantía, tanto para el imputado en

cuanto podrá ejercer plenamente y en contmd¡ctor¡o su act¡v¡dad de defensa, como

para el interés social en cuanto a propós¡to de justicia'.r6

Es la etapa en la que un tribunal conoce del hecho punible, rec¡be los med¡os de

prueba aportados por las partes y decide sobre la existencia o no del hecho calif¡cado

como del¡to o falta y de las circunstancias en que pudo ser cometido, el establecimiento

de la pos¡ble part¡c¡pac¡ón del sind¡cado y el pronunciamiento de la sentencia

respect¡va.

Es en el juicio donde se ejerce el mayor control sobre Ia prueba, pues éste es oral y

públim (Artículos 356 y 362 del Código Procesal Penal). Al debate los sujetos

procesales comparecen sabidos del mntenido de la acusac¡ón y la prueba en que se

fundamenla (Artículos 347 del Código Procesal Penal), con ¡a salvedad de que es

pos¡ble recibir como prueba ant¡c¡pada, dentro del juicio, elementos de convicc¡ón que

hayan sido producidos con las indispensables formalidades de control. El debate se

14 Florian Eugenio. Ob.Cit. Pág. 275
15 Clariá Olmedo, Jo.ge. Tratado de derecho procesal penal. Pág. 145
t6 tbid.
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realizará con la presencia de todos los sujetos procesales, los cuales t¡enen fa lacultad

de intervenir y, de este modo, controlar la producción de Ia evidencia.

2.7.4. La sentenc¡a

El autor Wiltredo Valenzuela def¡ne: "La sentenc¡a es una decisión básica, surg¡da del

anál¡s¡s que valora la prueba y razona la actuac¡ón total en el proceso, para plasmar la

resolución en un documento de carácter oficial, ya que corresponde dictarla a los

jueces o magistrados". 17

Es el resultado directo del debate, pues ésta debe dictarse inmediatamente después de

la conclusión. El Artículo 383 del Cód¡go Procesa¡ Penal establece: Deliberación.

lnmediatamente después de clausurado el debate, los jueces que hayan interven¡do en

él pasarán a deliberar en sesión secréta, a la cual só¡o podrá asistir el secretario.

Previo a esto, ¡os intervinientes en eljuicio han tenjdo oportunidad de exponer ante los

juzgadores sus apreciac¡ones y valoraciones de lo discutido en el debate (Artículo 382

del Código Procesal Penal).

Los juéces hacen uso de la sana crítica razonada para valorar la prueba en que se

funda la sentencia. La sentencia deberá ser acorde a los hechos de la acusación. Los

jueces deben fundamentar exhaustivamente Ia sentencia, sobre la apreciación de los

hechos y la valorac¡ón jurídica de éstos.

17 Valenzuelá, W¡lfredo. Ob. C¡t. Pág. 255
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La sentencia se constituye, así, en la ún¡ca forma de apl¡car al ciudadano una pena o

someierlo a una medida de seguridad. De esto se deduce que, en el dictado de las

sentenc¡as condenator¡as, el mnvencimiento del juez sobre la culpabilidad debe ser

pleno.

Al dictar sentencjas, los jueces penales tienen la posib¡l¡dad de apl'car dist¡ntos tipos de

penas. Los Articulos 41 y 42 del Código Pena¡ mntienen las penas apl¡cables por la

comisión de delitos, que se hallan divididas, según su importancia, en penas principales

(la de muerte, de prisión, arresto y multa) y penas accesorias (la inhab¡l¡tac¡ón absoluta,

la ¡nhabil¡tac¡ón espec¡al, el comiso y Ia pérdida de los objetos o instrumentos del delilo,

la expulsión de extranjeros del teritorio nacional, el pago de costas y gastos

procesales, la publ¡cac¡ón de la sentencia y todas aquéllas que otras leyes señalen);

estas últimas se aplican junto con las penas principales.

El juez de ejecución penal es el órgano de carácter jur¡sdiccional encargado de Ia

ejecuc¡ón de las sentencias d¡ctadas por los jueces penales. El juez de ejecución posee

todas las facultades de los jueces, las que están prescritas en el Artículo 203 de la

Consl¡tución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, que establece lo sigu¡ente:

"lndependenc¡a del organismo judicial y potestad de juzgar. La justicia se imparte de

conformidad con la Constituc¡ón y las leyes de la República. Corresponde a los

tribunales de.iusticia la potestad de juzgar y promover la ejecución de lo juzgado. Los

otros organismos del Estado deberán prestar a los tribunales el aux¡l¡o que requieran

para el cumplimiento de sus resoluciones".
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\","72.7.5. lmpugnaciones

La impugnac¡ones son parte de la act¡vidad procesal de carácter eventual, puesto que

dependerá de la voluntad de las partes atacar los actos del órgano cuando consideren

insatisfechas sus pretens¡ones o no ha habido un desarrollo legal del proceso, dando

lugar a anormalidades que determ¡nan un resultado v¡ciado, injusto y en detr¡mento de

la func¡ón jurisdicc¡onal.

Los defectos, incorrecciones o ¡njusticias del proceso, pueden ser rectif¡cados mediante

la facultad de ¡mpugnación que, s¡endo potestat¡va por autónoma, es tamb¡én legal, ya

que las normas procesales la aseguran en una especie de res¡stencia o defensa.

Las resoluciones jud¡c¡ales en materia penal serán recurribles sólo por los medios y en

los casos expresamente establec¡dos. Pero únicamente podrán recurrir quienes tengan

¡nterés directo en el asunto. Cuando proc€da en aras de la justicia, el Ministerio Público

podrá recurr¡r en favor del acusado. Las partes c¡viles recurrirán sólo en lo concern¡ente

a sus ¡ntereses. EI defensor podrá recun¡r automál¡camente con relac¡ón al acusado.

(Artículo 398 del Código Procesal Penal) Tipos de recursos:

a) "Repos¡c¡ón: Procede contra las resoluciones dictadas sin audienc¡a prev¡a y

que no sean apelables, a fin de que el mismo tr¡bunal que las dictó examine

nuevamente la cuestión y dicte la resolución que conesponda". (Artículo 402 del

Código Procesal Penal)
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b) "Apelación: Son apelables los autos dictados por los jueces de primera

que resuelvan:

Los conflictos de competencia

Los ¡mpedimentos, excusas y recusaciones

Los que no admitan, denieguen o declaren abandonada la intervenc¡ón

del querellante adhesivo o del actor civil.

Los que no adm¡tan o denieguen Ia intervención del tercero demandado

Los que autoricen la abstención del ejerc¡cio de la acc¡ón penal por parte

del Min¡sterio Público.

Los que dsnjeguen la práctica de Ia prueba antic¡pada.

Los que deelaren la suspensión condicional de la persecución penal.

Los que declaren el sobreseimiento o clausura del proceso.

Los que declaren ¡a prisión o imposición de medidas sust¡tutivas y sus

modificaciones.

Los que den¡eguen o restrinjan la l¡bertad.

Los que ften tá'mino al proced¡miento preparatorio.

Los que resuelvan excepciones u obstáculos a la persecución penal y

civil; y

- Los autos en los cuales se declare la falta de mér¡to

También son apelables con efecto suspens¡vo los autos defin¡tivos em¡tjdos por

el juez de ejecución y los d¡ctados por los jueces de paz relaiivos a¡ criterio de

oportun¡dad". (Artículo 404 del Código Procesal Penal)
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c) Queja: "Cuando el juez correspondiente haya negado el recurso de apelación,

procediendo éste, el que se considere agraviado puede recunir en queja ante el

tribunal de apelación dentro de tres días de notificada la denegator¡a, pidiendo

que se le otorgue el recurso". (ArtÍculo 412 del Cód¡go Procesal Penal)

d) Apelac¡ón espec¡al: "Se puede ¡nterponer en contra de la sentencia del tribunal

de sentencia o contra la resolución de ese tribunal y el de ejecuc¡ón que ponga

fin a Ia acción, a la pena o a una medida de seguridad y correcc¡ón, imposibilite

que elias continúen, ¡mp¡da el ejerc¡cio de la acción, o deniegue la ext¡nción,

conmutación o suspensión de la pena". (Artículo 415 del Cód¡go Procesal Penal)

e) Casac¡ón: "Procede contra las sentencias o autos def¡nitivos dictados por las

salas de apelaciones que resuelvan:

Los recursos de apelac¡ón especial de los fa¡los emitidos por

tribunales de sentenc¡a, o cuando el debate se halle dividido, contra

resoluciones que integran la sentencia.

- Los recursos de apelación especial contra los autos de sobreseimiento

dictados por el tribunal de sentencia.

- Los recursos de apelac¡ón contra ¡as sentencias emitidas por los jueces

de prjmera instancia, en los casos de proced¡miento abreviado.

- Los recursos de apelación contra las resoluc¡ones de los jueces de

pr¡mera ¡nstancia que declaren el sobreseimiento o clausura del proceso;

los

las

49



y los que resuelvan excepc¡ones u obstáculos

(ArtÍcu,o 437 del Código P.ocesal Penal)

f) Revisión: 'La revisión para perseguir la anulación de la sentenc¡a penal

ejecutoriada, cualquiera que sea el tribunal que la haya dictado, aun en

casac¡ón, sólo procede en favor del condenado a cualquiera de las penas

prev¡sias para los delitos o de aquél a quien se le hub¡ere impuesto una med¡da

de seguridad y corrección". (Artículo 453 de¡ Código Procesal Penal)

El procedim¡ento penal signif¡ca la forma de persegu¡r delitos y aplicar sanciones, con

tendencia a formas acusator¡as. Las reglas acusatorias traen consigo, además, un

papel para los sujetos procesales, pues los obl¡ga a redimensionar su actuación o a

potenc¡arla. El juez tiene como función princjpal la de ser custod¡o de las garantías de

los c¡udadanos. Se ha encargado al Ministerio Público el ejercicio de la acc¡ón penal,

con los objetivos fundamentales de introducir dentro del proceso un órgano

especializado en la actividad invest¡gat¡va y de colocar a los jueces en una posición de

imparc¡al¡dad frente a los asuntos que conocen apl¡c€ndo la garantía de imparc¡alidad.
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3. Med¡das sust¡tutivas

"Las medidas sustitutivas son medios que facilitan la libertad de locomoción de una

pe¡sona que presuntamente ha cometido un delito, considerado como ieve, con el

objeto de resguardar la aplic€ción de la iey penal."18

Así, las med¡das sustitut¡vas son alternativas que ofrecé el Cód¡go Procesal Penal a la

prisión preventiva, en aquellos casos en que los fines de la misma pueden lograrse por

otras vías menos gravosas para el sindicado.

'La resoc¡aljzación, readaptación social y reincorporación del autor a la v¡da ordenada y

a la protección soc¡al contra el deljto son fines esenciales e insoslayables que persigue

la pena de prisión, los cuales pueden lograrse y alcanzarse por med¡os sust¡tutivos,

debido a que se trata de personas que cometen repent¡namente y en forma ocasional

un acto de violencia, un delito que por las características habituales de su personalidad,

los ¡mpulsos e instintos del carácter, el acto ¡lícito c¿rece de relac¡ón con la v¡da

cotidiana y normal." 1e

Por lo tanto la privac¡ón de libertad o un proceso muy largo pueden generar resultados

negativos capaces de producir daños personales y provoclt una conducta antisoc¡al.

1€ Cafferata Nores, José lgnac¡o. Med¡das de coerc¡ón del nuevo Cód¡go procesal penal de la
Nac¡ón. Pá0.170

1s Baíienios Pellecer, César. DeGcho procesal penal guatemalteco. Pág. 41
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De manera que s¡ el autor de un de¡ito merece el beneficio de la suspensión de la pena,

no hay razón para afectarlo con un procedimiento penal, nj abusar de la prisión

prevent¡va, pues ¡nciden negativamente en la vida social, labo.al, fam¡l¡ar y

ad¡cionalmente genera resentimientos en la persona.

La aplicac¡ón de las medidas sustitutivas a Ia prisión prevent¡va como forma de

excarcelación en la sociedad guatemalteca, const¡tuyen un gran beneficio, en virtud de

que con ellas se garantiza en cierto modo el cumplimiento del pr¡ncip¡o de l¡bertad

contemplado en la Const¡tuc¡ón Pol¡t¡ca de la República de Guatemala, perm¡t¡endo con

ello que cualqu¡er persona pueda llevar a cabo su vida colid¡ana, sin mayores

limitaciones, salvo las necesarias para asegurar su presencia durante la sustanciación

del proceso penal.

En los delitos de poca trascendencia y provocados s¡n intención del autor, como los

casos fortuitos y delitos culposos, la sustituc¡ón de la prisión preventiva por med¡das

sustitutivas, es fundamenlal, ya que el s¡nd¡cado tiene la oportunidad de recapacitar y

enmendar su error, evitando la conv¡vencia negativa que implica el ser enceíado en

cárceles insalubres y en compañia de individuos que son delincuentes reinc¡dentes y

habituales, lo que puede traerle consecuencias hasta c¡erto punto traumat¡zantes;

independ¡entemente del riesgo en que se les pone con ese tipo de compañía.

Los princip¡os y garantías procesales conforman un conjunto de elementos que

protegen al ciudadano para que el ejercicio del poder penal del Estado no sea aplicado
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en forma arbitraria, de all¡ la ¡mportancia de las medidas cautelares sust¡tutivas, ñ#-'
son mecanismos para hacer efect¡vas tales garantías. El lnstituto de lnvestigaciones

Jurídicas de la Universidad Autónoma de México, señala: "Las penas sust¡tut¡vas de

prisión consistentes en p¡isión intermitente, trabajo en favor de la comunidad y régimen

especial en libertad, ofrecen opo¡tunidades de desarrollo peÍsonal e integración social a

quienes, por haber comet¡do ilícitos menores que no ameritan una respuesta carc€laria

por parte del Estado, puedan cumplir una sanción penal sin necesidad de estar en

pflsron. --

Con las penas sust¡tutivas se amplía el espectro de penas que la autoridad judicial

puede imponer y se facilita una mayor racionalidad y eficiencia del s¡stema

penitenciar¡o. 'Esto se traduce en la disminución de Ia sobrepoblac¡ón en los centros de

reclus¡ón, aunado a Ia posibil¡dad de proporcionar una mejor atenc¡ón a los ¡nternos

que permanezcan en ellos. Asimismo, se reduce el gasto público destinado a la

construcción, operac¡ón y mantenimiento de los centros de reclusión, todo ello bajo una

perspect¡va que da prioridad a Ia func¡ón rest¡tutor¡a de Ia pena sobre Ia func¡ón

aflictiva." 2l

La imposición de la medida puede ser proporcional y según las mnd¡ciones de los

acusados. La caución debe guardar relación con el daño caus¿do. Estos beneficios

también son apl¡cables a las sentencias dictadas por los tribunales de sentencia penal,

lnstitrlo de investigaciones jurídicas de la Un¡ve6idad Autónoma de México. Las penas

suffit¡fivas. http:// www.UNAM.edu.com (19 de junio de 2010)

tb¡d.



siempre y cuando las m¡smas sean menores de cinco años de prisión. La legislación

penal ha ut¡lizado indiscriminadamente la prisión preventiva como medida coercitiva,

con lo que se desprestigia a una persona s¡ndicada de la com¡sión de un hecho

delictivo, s¡n que aún se hubiese probado su culpabilidad en el hecho. Aplic€ndo de

manera general, la prisión preventiva resulta más gravosa que la pena misma;

quebrantando el pr¡nc¡p¡o de proporcional¡dad que debe ex¡st¡r entre la med¡da de

coerción a aplicar y la pena m¡sma, pues muchas veces la pr¡mera era más severa que

la segunda.

A partir de la entrada en vigencia del actual Cód¡go Procesal Penal, Ia prisión

preventiva ha dejado de ser la única alternativa para asegurar la comparecencia a.juicio

del s¡nd¡cado en la comis¡ón de un hecho reñido mn la ley; las cuales subordinan el

actuar de éste s¡n nec€sidad de privarlo de Ia libertad. Aunque en Ia aplicación de las

mismas deben cumplirse ciertos supuestos, tales como que no exisia pel¡gro de fuga y

se pueda así obstaolizar la averiguación de la verdad y en delitos de menor

trascendencia social

3.1. Finalidad

Nieves Sanz, señala que: "Las altemat¡vas a la pena de pr¡s¡ón, Ias podemos entender

como mecanismos e institucjones tendientes a evitar la aplicación dé penas privaiivas

de l¡bertad cuando estas no sean absolutamente necesarias." 22

2'? Sanz, Njeves. /qfternat¡vas a la prisión prevent¡va de l¡bertad, Páq. 343

54



EI Manual del Fiscal define: 'Las medidas sustitut¡vas son alternativas que ofrece el

Código Procesal Penal a la pris¡ón preventiva, en aquellos casos en los que los fines de

la misma pueden lograrse por otras vías menos gravosas para el sindicado." 23

Miguel Angel Urb¡na y García comentan que las medidas sustitutivas, tal como se

encuentran reguladas en Ia legislación nacional, se pueden deflnir como; "Las medjdas

de Coerc¡ón ut¡lizadas por el Estado dentÍo del proceso penal, y que se diferenc¡an de

la prisión preventiva por la ¡ntensidad con que afectan los derechos del procesado." 2a

Así tamb¡én el autor Carlos Enríquez comenta: 'Las medidas sust¡tutivas de la pris¡ón

prevent¡va son aquellas que tratan dé evitar los males que la prisión ocasiona a qu¡en

es s¡ndicado de la comisión de un hecho delictivo, a la vez representan una serie de

¡mposic¡ones, obligac¡ones, prohib¡ciones y restricciones que debe cumpl¡r ¡a persona a

qu¡en se le imponen como un beneficio; para que este tipo de medidas procedan, es

necesario que el juzgador considere que la fuga u obstaculización de la averiguac¡ón

de Ia verdad no es afectada por dichas medidas de merción.'25

3.2. Característ¡cas

En las medidas sust¡tut¡vas que sujetan al sind¡cado al proceso al lim¡tarle el ejerc¡cio

de derechos personales y patr¡moniales; sé destacan como características o caracteres

como lo son las siguientes:

2t Min¡sterio Públ¡co. Manuat det Fiscat. Pá0. 185
2a Urbina, Miguel Ángel. Y F. csrcía. Las medidas sust¡tutivas en Ia pris¡ón preve iva. pág. ,{5

'z5 Endquez, Cados. Rév¡s¡ón de las medidas de coérción de la pr¡s¡ón prevent¡va. pág. 38
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s1".,' " )Son excepc¡onales. El éstado normal de una persona es el de libertad, este

derecho está contemplado en el Artículo cuatro de la Const¡tución Política de la

República de Guatemala, ya que toda persona t¡ene derecho y libertad de acción

y emisión del pensamiento siempre y cuando no se prohiba legalmente; esta

liberiad se puede limitar al otorgar las medidas sustitutivas con la final¡dad de

ligar al proceso al sindicado, que en caso de incumplirlas, produce la revocación

de las mismas y Ia aplicación de la prisión preventiva.

Son cauielares. Se aplican con la intenc¡ón de evitar que la persona que está

siendo sindicada obstruya u obstacul¡ce la tramitac¡ón del proceso penal y Ia

finalidad de éste, que es descubrir la verdad y que la ley actúe en consecuencia.

De Iegít¡ma impos¡ción. Cuando son necesar¡as para lograr los fines del proceso

penal, ésta se relaciona con el principio de proporcionalidad contenido en los

Artículos 261 y 264 del Código Procesal Pena¡; ya que este tipo de med¡das se

deben apl¡car en forma proporcional al delito que se tmta de prevenir, nunca

exceder a éste.

De aplicación condic¡onada. Sujetan al s¡ndicado en aquellos del¡tos en los

cuales la pena a mntemplar y que se puede imponer es privativa de libertad; en

caso de delitos de ¡mpacto social, está prohibida la apl¡cación de las mismas

pues el ¡mplementarlas podría afectar negat¡vamente la consecuc¡ón de los fines

persegu¡dos por el proceso penal; además en el caso de delitos que contemplan

únicamente pena pecuniaria o multa, éstas medidas constituirían una pena

antic¡pada que resultaría contrad¡ctorjo con el pr¡nc¡p¡o de inocenc¡a que ¡nlorma
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el Articulo 14 del Código Procesal Penal; ya que la aplicac¡ón de estas medidas

en éste último caso, le resulta más perjudicial al s¡ndicado.

La duración tiene correlación con la necesidad de su aplic¿ción. Se ref¡ere a

que la duración de la misma está ligada profundamente con ¡a necesidad de

aplicarla, s¡ el impuiado resuelve la s¡tuación jurídica a que se encuentra sujeto,

ya declarándosele inocente en sentencia, suspendiéndose condic¡onalmente el

cumplimiento de la pena impuesta u otra causa las medidas no tendrían objeto.

Deben ser ¡nterpretadas de forma restÍicliva. El Artículo 14 del Código Procesal

Penal en el segundo pánafo, da una interpretación restrictiva a estas medidas,

así deben interpretarse a la hora de aplicarlas a una persona s¡ndicada de un

hecho delict¡vo, puesto que ante la ley toda persona es inocente, m¡entras no se

le condene en sentencia por autoridad competente, apl¡cándose las mismas en

los límites estrictamente necesarios para no afectar Ia v¡da cotidiana de las

personas ni entorpecér la tram¡tac¡ón del proceso.

3.3. Clas¡ficación

El Código Procesal Penal se refiere a las diferentes clases de medidas sust¡tulivas a la

pris¡ón preventiva, las cuales enumera el Artículo 264 de forma taxativa; al ser estas

medidas de coerción que tienden a ligar al proceso a una persona a Ia cual le

restr¡ngen la libertad, limitan el ejercicio de derechos patrimon¡ales o de terceros, en

éste sent¡do ex¡sten medidas sustitutivas personales y reales.
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3.3.1. Personal

José Cafferata señala: "Las medidas personales son las que l¡m¡tan o restringen la

libertad del sindicado para consegu¡r los fines del proceso penal, no es una l¡mitación

total de la l¡bertad como lo sería la prisión preventiva, pues ésta solamente se apl¡ca en

forma excepcional, al ex¡stir pel¡gro de fuga o de obstacul¡zac¡ón de la averiguación de

la verdad; pero sí const¡tuyen ciertas obligaciones que de alguna forma ¡mpiden que el

sindicado de la comisión de un hecho delictivo ejercite a plenitud los derechos de

iibertad de locomoción y de acc¡ón otorgados en los Artículos del 5 y 26 de la

Constitución Política de Ia República de Guatemala."26

3.3.2- Real

Son una restricción a la libre d¡sposición de una parte de¡ patr¡mon¡o; al igual que las

medidas sustitutivas personales, d¡cha limitación también tiene el objeto de asegurar o

conseguir él f¡n del proceso penal, al restr¡ngir el uso o ¡a libre dispos¡c¡ón de los bienes

o parte del patrimon¡o del sindicado o de tercera persona.

'El Código Procesal Penal guatemalteco, contiene dentro de¡ art¡culado que lo

conforma medidas sust¡tut¡vas de coerción personal y de coerción real, como en el

caso de la caución económ¡ca; dichas medidas pueden aplicarse de acuerdo a las

circunstancias del del¡to, a través de la apreciación que sobre ello hace eljuez, s¡empre

26 Cafferata Nores, José lgnacio. lntroducc¡ón al derccho penal guatemalteco. Pág. '159
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de acuerdo al princ¡pio de proporcional¡dad que informa

guatemalteco". 27

al proceso penal

3.4. Requisitos y cond¡ciones

Las cond¡ciones para la aplicación de una medida sustitut¡va son: "La existencia del

hecho puniblé y de indicios suf¡c¡entes de responsabilidad penal del ¡mputado por una

parte y el peligro de fuga o de obstacu¡ización a la investigación por otra " 23

Para valorar el pel¡gro de fuga o de obstaculizac¡ón de la investigación hay que recun¡r

a los criter¡os fljados en el Cód¡go Procesal Penal en los Artículos 262 que se refiere a:

el arraigo del imputado, la pena a imponer, el daño producido y el comportamiento del

s¡nd¡cado en el proceso, y el 263 sobre la pos¡bilidad de afectar evidencias o influir en

testigos. Cuando razonablemente se pueda pensar que la fuga o la obstaculización

pueda evitarse a través de alguna medida sustitutiva, se preferirá ésta antes que Ia

pr¡s¡ón. lncluso dentro de las med¡das suslitulivas se dará pr¡oridad a las menos

gravosas cuando así se puedan cumplir los objetivos señalados.

Las medidas sust¡tutivas están enumeradas en

Penal. Al respecto hay que señalar que Ia lista

crear nuevas medidas. Las medidas sustitutivas

son las sigu¡entes:

" tCCpC. lnstituto de Eslud¡os comparados de C¡enciás

s¡tuación pen¡tenc¡aria. Páq. 6

'z8 Cafferata Nores, José lgnacio. Ob. Cit. Pág. 161

el Artículo 264 del Código Procesal

es numerus clausus, no pudiéndose

que se pueden aplicar a un imputado

Penales de Guatemala. D¡agnóstico de la



"El arresto en su propio domicilio o residencia o en custodia de otra persona, sin

vig¡lancia alguna o con la que el trjbunal fije. Puede solic¡tarse que el imputado,

además de eslar arrestado en su domic¡l¡o o en su res¡dencia, sea vigilado por la

autoridad policial, con el objeto de asegurar su presencia.

La obligación de someterse al cuidado o vigilancja de una persona o ¡nstitución

determinada, quien informará periód¡camente al tribunal.

La obligación de presentarse per¡ódicamente ante el tribunal o la autoridad que

se des¡gne.

La prohibición de sal¡r sin autorización del país, de Ia local¡dad en la cual reside

o del ámbito territorial que fije eltribunal.

- La prohibic¡ón de concufrir a determ¡nadas reuniones o de v¡s¡tar ciertos lugares.

- La proh¡bición de comunicarse mn personas determinadas, siempre que no se

afecte el derecho de defensa.

La prestación de una caución económica adécuada, por el prop¡o ¡mputado o por

otra persona, mediante depósito de dinero, valores, const¡tución de prenda o

hipoteca, embargo o entrega de bienes, o la fanza de uná o más personas

¡dóneas.

- Libertad bajo promesa, fundamentada en el Artículo 264 último párrafo. La

libertad bajo promesa no es propiamente una medida de sustitutiva, s¡no que

resulta del carácter excepc¡onal que t¡enen éstas. Antes de ejecutarse estas
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med¡das, se levantará un acta conforme a lo d¡spuesto en el Artículo 265

Código Procesal Penal".

del

Es ¡mportante destacar que las medidas sustitutivas no pueden ser desnaturalizadas.

convirtiéndolas en penas anticipadas o en medidas de cumplimiento imposib¡e. Ei fiscal

debe poner remedio aún sin sol¡c¡tud del imputado, a lravés de los mecanismos de

revisión de las medidas sustitutivas, cuando observe que esta no es la apropiada para

el caso o cuando el imputado ha demostrado su disposición a presentarse cuando se lo

requiera.

3.5. Durac¡ón y revisión

A diferencia de lo que ocurre con la pris¡ón preventjva, e¡ Articulo 268 del Código

Procesal Penal no establece un límite tempor¿l genérico a la duración de la medida

sustitutiva. sin embargo, si estabrece un límite para er procedimiento preparatorio

cuando se ha dictado una medida sustitut¡va, que es de seis meses a part¡r de haberse

d¡ctado el auto de procesam¡ento.

El auto que impone una med¡da sust¡tutiva es revocabre o reformabre. Esta revisión

puede ser solicitada por el ¡mputado, su defensor, el fscal o de of¡cio por eljuez, como

lo establece el Artícu¡o 276 código procesar penar. En la revis¡ón no se va a resorver

sobre la responsabiridad penar der imputado, s¡no sobre su situac¡ón personar mientras

dure el proced¡miento. La rev¡sión puede versar sobre todos los elementos que

motivaron la prisión, es decir, tanto sobre la existenc¡a de motivos racionales para creer



que e¡ imputado es autor o partícipe del delito como sobre la variac¡ón de¡

fuga o de obstaculización de la investigación. En función de qu¡en la

d¡st¡nguen las s¡guientes situaciones:

En casos de incumplim¡ento. En caso que el imputado no cumpla con la medida

sustitutiva el juez, de oficio o a petic¡ón del fiscal, puede agravar la medida,

variar¡a, agregar una nueva o incluso ordenar la prisión prevent¡va.

A solic¡tud del ¡mputado. Cuando hubieren variado Ias circunstancias pr¡mit¡vas

del hecho, conforme el Artícu¡o 277 Código Procesal Penal.

A requerim¡ento del flscal, contra el ¡mputado. Cuando el f¡scal éncuentra que

nuevos elementos de la investigación hacen necesario agravar la medida

sust¡tutiva o incluso solic¡tar la prisión preventiva.

Con la aplicac¡ón de medidas sustitutivas, se puede evitar el hac¡namiento y la

sobrepoblación en los centros de pris¡ón preventiva, los que debido a problemas de

capacidad económica estatal, incapac¡dad de adm¡nistración de los funcionarios

encargados del s¡stema penitenciario y a la falta de polít¡ca criminal preventiva, no

reúnen las cualidades que un centro de detención preventiva debe poseer.

pel¡gro de

solicite, se
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4. El arresto

De conformidad con Ia Constitución Política de la República de Guatemala el ArtÍculo

seis regula: "Ninguna persona puede ser detenida o presa, sino por causa de delito o

falta, y en v¡rtud de orden librada con apego a la ley por autoridad jud¡c¡al competente.

Se exceptúan los casos de flagrante delito o falta. Los detenidos deberán ser puestos a

disposición de la autoridad judicial competente en un plazo que no exceda de seis

horas, y no podrán quedar sujetos a n¡nguna otra autoridad". Y el Artículo 17 de Ia

Constitución Política de la República de Guatemala establece: 'No son pun¡bles las

acciones u omis¡ones que no estén calificadas como delitos o faltas, y penadas por ley

anter¡or a su perpetración. En tal virtud, la l¡bertad sólo puede pr¡varse cuando se haya

cometido una acc¡ón u omisión tip¡ficada como delito o falta. La libertad es un derecho

fundamental de todas las personas; la restr¡cción de la m¡sma, sea en forma provisional

o defin¡t¡va, sólo puede ser ordenada por un juez, previas formal¡dades legales, siempre

y cuando existan motivos fundados para ello'.

4.1. Definiciones

De Pina Vara define el arresto así: "Detención provisional del presunto reo. Corta

privación de libertad, que puede ser impuesta por autoridad judic¡al o admin¡strativa',. I

Forma parte de la escala general de penas que señala el Artículo 45 del Código penal,

7' De P¡na Vara. Rafael. Ob. C¡t. Pág. 107
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k".., " rel cual estipula: "La pena de arresto consiste en Ia privac¡ón de libertad personal hasta

por sesenta días". Se aplicará a ¡os responsables de faltas y se ejecutará en lugares

distintos a los destinados al cumpl¡miento de la pena de pris¡ón. Dist¡nguiendo el

arresto mayor porque se impone a los delitos y el arresto menor a las faltas. La

duración de la privación de la libertad del primero es de un mes hasta 50 años, y la del

segundo, hasta sesenta días.

Gimeno Sendra anota: "Constiiuye la detención, una medida cautelar de naturaleza

personal y provisionalís¡ma, que pueden realizar la autoridad judicial, policial e incluso

los particulares, consistente en la lim¡lación del derecho a la l¡bertad del imputado con

el objeto esencial, bien de ponerlo a disposición de Ia autoridad jud¡c¡al, o s¡ se

encuentra ya en dicha situac¡ón, de tesolver sobre la misma restab¡eciendo dicho

derecho o adoptando una medida cauteiad'.s

La enciclopedia juríd¡ca española, define: "La detención es acción y efecto de detener a

alguno, o sea, de privarlo de su libertad por sospecha de delincuencia, poniéndolo o

dejándolo a d¡spos¡ción a la autor¡dad competenté, en nombré de la ley, y hasla el

momenio en que deba elevarse a pr¡sión o de.iarse sin efecto la detención efectuada',.31

Miguel Fenech d¡ce: "La detención es un acto por el cual se produce una limitac¡ón de

libertad individual de una persona, en v¡rtud de una declaración de voluntad de carácter

provisional y que tiene por fin poneda a d¡sposición mediata o inmediatamente del

G¡meno Sendm, V¡cente. Derecho procesal penal. Pá9. 316

Sei! Franc¡sc¡. Enc¡clopedia jurid¡ca española. Pá9. 890
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instructor del proceso penal para los flnes de éste en expectativa de su posible pr¡sión

provisional".32

La Secretaría de las Nac¡ones Un¡das indica que la pena coi-ta privativa de Ia l¡bertad,

espec¡almente la de muy corta duración, debería evitarse en todo lo posible, pero no

aboiirse totalmente. Ofrece la modalidad domiciliaria consistente en cumpl¡r la pena en

el propio dom¡cilio del reo, cuando el tribunal lo autorice y siempre que el hecho

cometido sea una falta que no tenga motivo deshonroso ni fuere por hurto o

defraudac¡ón. "El anesto como pena corta de privación de libertad ha adqu¡rido una

rec¡ente importancia en el derecho penal moderno, Io que explica que se le haya

concebido o consagrado particular atención". 33

Guillermo Cabanellas define: "Detención es el acto de aprehender a una persona y

privarla del uso de libertad". tt Y De Pina Vara: "La detenc¡ón es la privación de

libertad de una persona con el objeto de ponerla a disposición de una autor¡dad

competente".3s

Por Io que las anter¡ores def¡n¡ciones equivalen a pr¡s¡ón o encarcelamiento; aun

cuando se cons¡dera que qu¡en t¡ene su residencia por ércel está arrestado y no

32 Fenech, Miguel. Ob. Cil. Pág. 123.
33 Fundación Tomás Mom. Pág. 88
34 Cabanellas, cuillermo. Diccionario enc¡clopéd¡co de der€cho usual. pág. 372
35 De Pina Va.a, Rafael. Ob. Cit. Pág. 247
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encuentra allí sólo como en depósit;t".]:j.-,,/preso; o que, si bien está

o custodia

la pr¡sión públ¡ca se

4.2. L¡bertad como regla

Duranie las etapas del proceso penal, la reg¡a general debe ser la l¡bertad del

imputado, ésta sólo debe ser restringida en los casos estrictamente necesarios y para

garantizar la presencia del imputado al proceso (Artículo 9 inciso 3 del Pacto

lnternaciona¡ de Derechos Civiles y Políticos), y siempre que exista evidencia de ¡a

ocurrencia de un hecho delict¡vo sancionado con pena pr¡vativa de la l¡bertad, se

encuentre ¡ndividualizado el imputado o la persona a quien se sindica de la comisión

de¡ hécho y exisian ¡ndicios; es dec¡r, hechos indicadores de la parlicipación de ese

imputado en el delito. Ante todo, ha de existir peligro procesal: un peligro de fuga o de

obstacul¡zación de la averiguacjón de la verdad.

La Constitución PolÍtica de la República de Guatemala, en el Articulo cuatro reconoce

a la libertad personal un valor inconmensurable, propio de Ia humanidad. Este derecho

intrÍnseco e ¡nherente de todo ser humano, esta normat¡vizado a fin de cautelarlo, en

caso se ponga en tela de ju¡c¡o su veracidad. Siendo la única condición para su

vigencia, el cumplimento de ciertas reglas de conductas preventivas, para su

reconocimienlo y apl¡cación en todo momento; caso conlrario este derecho será

limitado restrict¡vamente, con la apl¡cación de una pena o medida de seguridad, tal

como lo establece el ordenamiento penal.
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La libertad es, según Ricardo Váscones Vegar "...uno de los

consagrados probablemente por la totalidad de los estados del

bás¡camente por las normas constitucionales y afianzadas en

leyesl s¡n embargo, a pesar de estas declaraciones la historia

hombre no césa de luchar para vivir en libertad'.36

derechos ind¡vidual

mundo. Es proteg¡da

los códigos y en las

nos demuestra que el

En el Articulo 12 de la Constitución Polític€ de la República de Guatemala, se

establece el derecho de defensa, el cual estipula: La defensa de la persona y sus

derechos son inviolables. Nad¡e podrá ser condenado n¡ privado de sus derechos sin

haber sido citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competenté y

preestablecido. Ninguna persona puede ser juzgada por Tr¡buna¡es Espec¡ales o

secretos, ni por proced¡m¡entos que no estén preestablec¡dos legalmente.

E¡ Artículo '14 de la Constitución Polític¿ de Ia República de Guatemala, estab¡ece la

presunción de inocencia, estipulando: "Toda persona es inocente mientras no se haya

declarado responsable jud¡cialmente en sentencia deb¡damente ejecutoriada. EI

detenido, el ofendido, el Minister¡o Públim y los abogados que hayan designado los

interesados, en forma verbal o escrita, tienen derecho de conocer personalmente todas

las actuaciones, documentos y diligencias penales, sin réserva alguna y en forma

inmediata". De tal manera, a la persona no se le puede pr¡var de sus garantías

constitucionales antes de que exista una sentenc¡a de condena. por lo que el imputado

debe permanecer en libertad durante el proceso, salvo las excepciones de ley.

$ Váscones Vega, Ricárdo. Las med¡das coerc¡tivas en el proceso penal peruano y ta nueva

constituc¡ón. Pá9. 45
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Las medidas de coerción son excepc¡ón a esa regla, justif¡cada únicamente

situaciones extremas, donde para garantizar las f¡nal¡dades del proceso (la imposición

de una pena o la efcacia de ¡nvestigación) es necesar¡o restr¡ngir cautelarmente la

libertad durante el proceso. Pero para ello el Ministerio Público debe acreditar el pel¡gro

procesal y la imposibilidad de evitar peligro por otros medios. En este sentido es

¡mportante que la pena no se convierta en un mecanismo de pena anticipada, donde a

toda persona sometida a un proceso penal se le aplica automáticamente la pr¡vación de

libertad. El carácter de pena anticipada ha sido destacado por Eugenio Zaffaroni y Elías

Carranza, quienes manifiestan: "Cómo la pr¡s¡ón preventiva se ha convert¡do en un

mecanismo de control soc¡al para sectores marginales de Ia sociedad, y se aplica

rutinariamente sin satisfacer ¡os presupuestos legales". 37

4.3. Pr¡ncip¡os que rigen la restricc¡ón de l¡bertad

4.3.1. Excepcional¡dad

Según esta regla, Ia persona imputada de un delito debe permanecer en libertad

durante todo el proceso, por virtud de la presunción de inocencia y del derecho de

defensa. Sólo en aquellos casos en los que se ha comprobado péligro de fuga u

obstáculizac¡ón de Ia averiguac¡ón de la verdad por parte del imputado se puede aplicar

una med¡da de coerción en su contra. Debe recordarse que por virtud del Artículo 14 de

la Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala r¡ge la presunción de inocencia, y

37 Zaffaron¡ Eugenio y Elías Carmnza. El preso sin condeña en América Lat¡na y el Caribe. pág. 57
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a Ia persona no se le puede privar de un derecho sin haber sido antes

vencida en juicio.

Las medidas de coerción constituyen restricciones de derechos fundamentales dictados

con anterioridad en una sentencia de condena, pero basados en un supuesto

excepcional, la neces¡dad de asegurar los fines del proceso, siempre y cuando quede

comprobado el peligro de fuga o de obstrucción de 
'a 

averjguación de Ia verdad.

El Artículo 14 del Código Procesal Penal, en este sentido, señala claramente que las

disposiciones que restr¡ngen la l¡bertad del ¡mputado o que limitan el ejerc¡cio de sus

facultades serán ¡nterpretadas restrictivamente. Las únicas medidas de coerción en

contra del imputado serán las que este Código autoriza y tendrán carácter de

excepcionales.

4.3.2. Proporc¡onal¡dad

El Articulo 14 del Código Procesal Penal garant¡za el principio de proporcionalidad en la

apl¡cación de medidas cautelares restr¡ct¡vas de libertad, al señalar que las medidas de

coerción serán proporcionales a la pena o medida de seguridad o corrección que se

espera del procedimiento.

Como consecuencia, la restrjcción de libertad no se puede ordenar en aquellos casos

en los que el delito por el cual se procesa a la persona no contempla una pena privativa

de libertad, pues la medida de coerción sólo puede just¡flcarse para asegurar el

cumplimiento de la eventual pena que se podÍá imponer al imputado para el caso que
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sea castigado. Asimismo, ha de indicarse que la privación de la libertad tampoco debe

proceder en los casos en ios cuales no se espera dicha sanción, ya sea porque existe

Ia probab¡lidad de aplicar penas alternat¡vas a la pena de pr¡s¡ón (conmuta, perdón

judicial, criterio de oportunidad, suspensión condicional de la pena), o porque hay

elementos que permiten prever la aplicac¡ón de alguna causa eximente de

responsab¡l¡dad penal (causa de justificación o de inculpab¡l¡dad).

4.3.3. Subs¡d¡ar¡dad

De conformidad con este princ¡pio, el juez no puede escoger l¡bremente cualquier

med¡da de coerción o sustitut¡va, sino apl¡car aquella que sea idónea para evitar el

peligro procesal que concurre en el caso concreto. El fin procesal que se encuentra en

pel¡gro (por posibil¡dad de fuga o de obstrucción de Ia verdad) debe ser asegurado a

través de Ia medida de coerción menos gravosa para el prop¡o ¡mputado. por ello,

cuando el juez pueda escoger entre varias medidas que aseguren con ¡gual ef¡cacia el

f¡n procesal, debe apl¡car aquella que afecte Io menos posible la situación laboral y

fam¡l¡ar del ¡mputado, y por supuesto su libertad.

4.4. Presupuestos para d¡ctar prisión preventiva

La falta de mérito, regulada en el ArtÍculo 272 del C'digo Procesal Penal, es la

resolución dictada por el juez, por medio de la cual decide que no concurren los

presupueslos para dictar prisión pl'event¡va. Los presupuestos para d¡ctar pris¡ón

preventiva son de dos órdenes. Éstos se describen a cont¡nuac¡ón:
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4.4.1. Presupuestos de imputac¡ón

Para dictar pr¡s¡ón preventiva, un requisito s¡ne qua non, en primer lugar, se debe

cumplir con lo preceptuado en el Artículo 13 de la Constitución Politica de la Repúbl¡ca

de Guatemala: "No podrá dictarse auto de prisión, sin que proceda ¡nformación de

haberse cometido un delito y sin que conqJrran motivos racionales suficientes para

creer que la persona detenida lo ha cometido o ha participado en é1". En este sentido,

la prevenc¡ón policial no es un elemento suficiente para establecer ¡os medios de

conv¡cción, para acreditar los motivos rac¡onaies suficientes, si no aportan las

d¡l¡gencias de invest¡gac¡ón necesarias para demoslrar los extremos cons¡gnados en Ia

misma. El juez ha de tener presente que para abrir un proceso penal deben existir

elementos de convicción suf¡cientes que prueben la posible part¡cipación del jmputado

en el hecho, y s¡n este requ¡sito no se puede proceder.

Por ello, si no existen los elementos anter¡ores se deberá d¡ctar directamente la

desestimación de la causa, ya que s¡ faltan medios de investigación que puedan

sosiener la imputación no se puede proceder penalmente.

4.4.2. Peligro de fuga o de obstrucc¡ón de la averiguac¡ón de la verdad

Si concurren los elementos del Artículo 13 mnstitucional, procede analizar el segundo

elemento necesario para dictar la prisión preventiva, como lo es:

a) El peligro de fuga, y

b) El pel¡gro de obstacul¡zac¡ón de la averiguac¡ón de la verdad.
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Corresponde al Min¡sterio Público aportar los med¡os de prueba que acrediten el peligró=

procesal. Cuando el órgano acusador no ha aportado dentro del proceso elementos de

investigación que puedan comprobar talés pel¡gros procesales, se tendrá que d¡ctar ¡a

falta de mér¡to (Artículo 272 del Cód¡go Procesal Penal).

Para resolver la situac¡ón .iuríd¡ca del ¡mputado es necesario que éste haya tenido la

oportunidad de ser oÍdo, y de man¡festar sobre el hecho su part¡cipación y los medios

de investigación con los cuales se establece su responsabilidad. El imputado puede

renunciar a esta oportun¡dad de defensa y usar su derecho a no declarar, pero eljuez

debe garantizar que se le br¡ndó la oportun¡dad de hacerlo y que, I¡bre y debidamente

asesorado por su abogado, se abstuvo de utilizar su derecho. La falta de mérito se

basa en la ausencia de medios de invest¡gación sufic¡entes que acred¡ten:

El hecho punible en todos y cada uno de los elementos que Io ¡ntegran.

- ldent¡ficac¡ón del ¡mputado.

lndicios que vinculen la participac¡ón de la persona llamada a declárar mn el

hecho investigado.

- La falta de elementos suficientes para acreditar la existencia de un peligro

procesal.

Por virtud de Ia presunc¡ón de inocencia y del imperativo conten¡do en el ArtÍculo 14 del

Código Procesal Penal, el ¡mputado no puede ser tratado como culpable durante el

procéso; por el contrar¡o, debe ser tenido como inocente. Por ello, en estos casos, aun
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automáiicamente la prisión preventiva. Es prec¡so que el Min¡sterio Públim exponga en

qué cons¡ste el peligro procesal y cuál es, a su juicio, la medida procesal procedente.

4.4.3. Aprehensión

De Pina Vara, define: "Acción o efecto de aprehender, o sea, de prender una

persona".s Refir¡éndose a la deténc¡ón o captura del acusado o perseguido, la

aprehensión de personas conesponde en unos supuestos a las atribuciones de las

autoridades e incluso de los particulares; en caso de del¡to flagrante, tener Ia facultad

de detener a la persona que ha cometido el ¡lícito.

El Artículo 10 de la Constitución PolÍtic€ de la Repúbl¡ca de Guatemala, regula: "Centro

de detención legal. Las personas aprehendidas por la autor¡dad no podrán ser

conducidas a lugares de detención, arresto o prisión diferentes a los que están legal y

públic€mente destinados al efecto. Los centros de detención, anesto o pris¡ón

provisional, serán dist¡ntos a aquellos en que han de cumpl¡rse las condenas. La

autoridad y sus agentes, que violen lo dispuesto en el presente artículo, serán

personalmente responsables".

La detención significa Ia privac¡ón jud¡c¡al,

personal, como medio de contribuir a la

discrecional de una falta o contravención

gubernativa o disciplinaria, de la libertad

investigación de un delito o con sanción

De Pina Vara defne: 'Detenc¡ón es la

r De Pina Vars, Rafael. Ob. C¡t. Pag.97

73



/é-";"*¿"3"\9{ ---.-_- "¡i^
?6 sitr",p¡ ;¡

privación de libertad de una persona con objeto de ponerla a disposición

autoridad competente".3e

Cuando exista delito o apariencia justificada del mismo, la ley autor¡za la detención o

privación de libertad de una persona, llevada a cabo por la autoridad pública, por uno

de sus agentes e incluso por un particular; esto en caso flagrante de del¡to. La

detención significa, tanto Ia sujec¡ón material como la permanencia de ésta en un lugar,

hasta que Ia autoridad judicial resuelva su libertad o procesamiento. En cuanto a la

detenc¡ón practicada por particulares, ha de agregarse que, aun estando justif¡cada por

la ley, no puede pro¡ongarse, y, por tanto, hay que entregar s¡n dilación el deten¡do a la

autoridad o ¡nformar a ésta de la detención electuada.

Respecto a la detenc¡ón realizada por la autoridad, para la cual constituye siempre un

deber en caso de delito, incluso cuando s¡gn¡f¡que r¡esgo de su vida, debe dec¡rse que

se convierte en arb¡tt"aria y como consecuencia ilegal, cuando el detenido no es puesto

dent¡o del térm¡no legal a dispos¡c¡ón de la autor¡dad competente. Además, si la

detenc¡ón es absolutamente ¡mprocedente constituye el delito de detenc¡ón ¡legal.

En la Constituc¡ón Politica de la República de Guatemala, en el ArtÍculo se¡s se

est¡pula: "Detención legal. N¡nguna persona puede ser detenida o presa, sino por causa

de delito o falta y en virtud de orden librada con apego a la ¡ey por autoridad judic¡al

competente. Se exceptúan los casos de flagrante delito o faltia. Los deten¡dos deberán

'" mic. eág. zlz
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ser puestos a dispos¡c¡ón de la autor¡dad jud¡c¡al competente en un

exceda de seis horas, y no podrán quedar sujetos a ninguna otra

plazo que

autor¡dad
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sfuncionario, o agente de la autoridad qué ¡nfrinja lo dispuestó en este artículo

sancionado conlorme a la ley, y los tribunales, de ofic¡o, inic¡arán el proceso

correspondiente".

Esta norma regula los casos de excepc¡ón, ya que en la práctica constante se observan

casos urgentes en los que deben efectuarse detenciones sin necesidad de orden

escrita, porque solicitarla ftustraria el ¡ntento frente a un del¡to flagrante o de

ident¡f¡carse de improviso a un persegu¡do, reclamado o sospechoso. Al respecto

Cabanellas escribe: "Quien proceda a la detención de otro adoptará las precauciones

necesar¡as para evitar que en su persona o traje haga alteraciones que puedan

d¡ficultar su reconocimiento. Esa obligación y cu¡dado se transmite a los enc€rgados de

la custodia de los detenidos".a La detención en el proceso penal, es por esencia,

temporal, ya que procede Ia sospecha, la l¡beÍtad o, al contrario, por confrmarse los

¡ndicios acusatorios se transforma en procesam¡ento, e incluso en prisión prevent¡va, si

la gravedad del delito y los antecedentes delprocesado Io determinan así.

El Artículo 205 del Código Penal, en relación con la aprehensión ilegal, estipula: ',EI

particular que, fuera de los casos permitidos por la ley apréhendiere a una persona

para presentarla a la autoridad, será sancionado con multa de doscientos cincuenta a

m¡l quetzales".

40 Cabanellas, Gu¡llermo. Ob. Cit. Pág.689
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\",, ";/El Artículo 424 del Código Penal establece: 'El func¡onario o encargado de uñ

establecimiento de reclusión que admita el ingreso de alguien sin orden legal de

autoridad competente, no ponga al detenido a disposición del juez o autoridad

respectiva, o no dé debido e inmediato cumplimiento a una orden de libertad

legalmente exped¡da, será sancionado con pris¡ón de uno a cinco años,,.

Asim¡smo, e¡ Artículo 257 del Código Procesal penal establece: ,'La policia deberá

aprehender a quien sorprenda en delito flagrante. Se entiende que hay flagrancia,

cuando la persona es sorprendida en el momento m¡smo de cometer el delito.

Procederá ¡gualmente a la aprehensión, cuando la persona es descubierta instantes

después de ejecutado el de¡ito, con huellas, ¡nstrumentos o efectos del del¡to que

hagan pens€r fundadamente en que acaba de participar en la com¡sión del mismo. La

Policía ¡niciará la persecuc¡ón ¡nmed¡ata del delincuente que haya sido sorprendido en

flagrancia cuando no haya sido posible su aprehensión en el mismo lugar del hecho.

Para que proceda la aprehensión en este caso es necesario que exista cont¡nuidad

entre la comis¡ón del hecho y la persecución En el mismo caso, cualquier persona está

autorizada a practicar la aprehensión y a ¡mpedir que el hecho punible produzca

consecuenc¡as ultér¡ores. Deberá entregar inmediatamente al aprehendido, a la policía

o a la autoridad judicia¡ más próxima,.

El M¡nisterio Púbrico podrá sor¡citar ra aprehens¡ón der s¡nd¡cado ar juez o tr¡bunar,

cuando estime que concurren los requ¡s¡tos de ley y que resulta necesano su

encarcelamiento, en cuyo caso lo pondrá a disposición del juez que controla la
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invesligación. El juez podrá ordenar cualqu¡er medida sustitut¡va de la privacióiÉg#

libertad, o prescindir de ella, caso en el cual liberará al sindicado. El Artículo 258 del

Código Procesal Penal ¡nd¡ca: El deber y la facultad previstos en el Artículo anterior se

extenderán a la aprehensión de la persona cuya detención haya sido ordenada, o de

quien se fugue del establecimiento donde cumple su condena o prisión preventiva. En

estos casos el aprehendido será puesto inmed¡alamente a d¡spos¡c¡ón de la autoridad

que ordenó su detenc¡ón o del encargado de su custodia.

4.5. Facultades del juzgador

Eljuzgador es el único facultado para ordenar el arresto y la aprehensión, además para

establecer ia forma en que deben cumplirse las med¡das de coerc¡ón. En el arresto

domic¡l¡ario deberá establecer s¡ éste se cumple en el domic¡lio de la persona, en la

res¡denc¡a de la misma, bajo vigilancia de una persona de honradez y arraigo, o con

vig¡lancia de la autoridad; pueden ser la Policía Nacional Civil o el Ministerio Públ¡co.
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cAPíTULo V

5. Anál¡sis sobre el aresto dom¡c¡liario, aplicac¡ón y formas que establece el

céd¡go procesal penal guatemalteco y comparación del mismo con el sistema

inquisitivo

El Articulo 264 del Código Procesal Penal se estipula: "Siempre que el pel¡gro de fuga o

de obstaculización para la averiguación de la verdad pueda ser razonablemente evitado

por aplicación de otra medida menos grave para el imputado, el juez o tribunal

competente, de oflcio, podrá imponerle alguna o varias de ¡as medidas siguientes: 1) EI

arresto domici¡¡ario, en su prop¡o domic¡l¡o o tesidencia o en custod¡a de otra persona,

sin vig¡lancia alguna o con la que el tribunal disponga".

Edilberto Molina defne: 'El anesto domic¡l¡ar¡o és una medida cautelar personal

provisional, que se ub¡ca dentro de la modalidad de la comparecenc¡a restrict¡va. Se

trata de una altemat¡va a la detención rcalizada a los imputados, siempre que el pel¡gro

de fuga o de perturbac¡ón de la activ¡dad probatoria pueda ev¡tarse razonablemente,

por lo que esta med¡da restr¡nge la libertad de ciertas personas, con Ia finalidad de

cautelar, esto es, proseguir y garantizar la eficacia de la eventual sentencia

condenatoria, y ev¡tar la tuga del imputado".al

l\¡olina Escobedo, Edilbedo. La naturaleza j uríd¡ca del arresto dom¡c¡liário. http://www.enj.org.pe

(5 de agosto de 2010)
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"El anesto domiciliario o casa por c'árcel es una pena que figura, como accesoria de

otras o como principal, en Ia mayoría de los códigos penales de los distintos países. Se

def¡ne como la pr¡vación de la ¡¡bertad de mov¡mientos y comun¡cac¡ón de un

condenado o acusado que se cumple fuera de los establecim¡entos pen¡tenciarios, bien

en el propio domicilio, bien en otro fijado por el Tribunal sentenciador a propuesta del

afectado."a2

El arresto domic¡liario se emplea en s¡tuaciones s¡ngulares en las que el sindicado no

puede o no debe ingresar en prisión. Se encontrarían en estos supuestos aquellos cuyo

del¡to ha sido menor y, por tanto, la privac¡ón de l¡bertad supone un cargo exces¡vo. El

arresto puede constitu¡r una medida cautelar, alternativa a Ia prisión preventiva, durante

la fase de invest¡gación criminal o cualquier otra circunstancia que ¡ndique la

conveniencia de que el imputado quede bajo control, para asegurar los objetivos del

proced¡miento penal.

EI arresto suele ser una s¡tuac¡ón prov¡s¡onal que term¡na, en caso de ser péna

accesoria, con el cumplim¡ento de la princ¡pal, y en los demás supuestos cuando Ia

privación de l¡bertad ha perdido su relevancia en el procedimiento. En muchas

s¡luaciones, especialmente cuando se trata de la investigac¡ón de un del¡to, el arresto

puede sustituirse por Ia pr¡sión preventiva según Ia gravedad de los delitos que advierta

el juez. La pena restr¡nge los movimientos del condenado a¡ interior de su domici¡io,

sin que pueda salir de la m¡sma salvo con autorizac¡ón judicial.

¿2 Wikipedia. La enciclopedia l¡bre. Arresto domic¡liar¡o. http://es.w¡kiped¡a.org (10 de abd¡ de 201 1)
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5.1. Antecedentes leg¡slativos

El anesto domic¡liario se estableció mediante Decreto 45-71 del Congreso de Ia

Repúbl¡ca de Guatema¡a, por medio del cual se reformaron los Artículos 396 y 397 del

Código de Proced¡m¡entos Penales, Decreto Gubernativo 551. Concediendo el arresto

domicil¡ario a los conductores de vehiculos motorizados que partic¡paban en hechos de

tránsito, quienes eran dejados en libertad en tanto el tribunal que conocía del asunto

resolvía lo procedente. Parc gozat de este benefic¡o, se debía cumplir con los

s¡guientes requisitos:

- "El beneficiado debia garantizar su comparecencia al tribunal competente, por

medio de una persona de arraigo.

- Suscribir acta de comprom¡so ante el jefe de pol¡cia, el juez de tránsito, o ante

notario

Se debía hacer conslar una breve relac¡ón del hecho, hora y lugar donde habia

ocurrido el hecho de tráns¡to, así como nombré y apell¡dos de las partes

involucradas.

La obligación

juez.

La d¡rección

not¡ficaciones"

del beneficiado y su fiador de obedecer los requerim¡entos del

de la residencia del beneficiado y el lugar para recibir
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Asimismo, el Código de Procedimientos Penales estipulaba que si Ia persona que

gozaba del beneficio del arresto domiciliario desobedecía el mandato judicial de

comparecer al tribunal y no acudía a los llamados de éste, debía ser detenida sin más

trámite, y revocaba el auto que otorgaba dicho anesto, mnvirtiéndose en orden de

captura. Este beneficio no procedia en los siguientes casos:

- "S¡ el conductor no poseía licenc¡a de conducir v¡gente.

- S¡ el presunto responsable se encont¡aba en estado de ebriedad o drogadicción.

- Si el conductor se hubiera puesto en fuga o se ocultara para evitarel proceso".

EI arresto domicil¡ario, como ¡nstituc¡ón del derecho procesal penal, modilcó en parte el

régimen de la detenc¡ón domiciliaria, ya que fue la primera inst¡tución de este tipo que

se intfodujo en la legislación guatemalteca. EI arresto domiciliario consiituye un

antecedente de la denominada detención domic¡liaria.

La détención domicil¡aria es una institución jurid¡ca de orden público, que surge a la

vida por lo dinám¡co que es el derecho, tomando en cuenta la libertad de locomoción de

que debe gozar el ciudadano en el Estado moderno. Además de la flgura de la

detenc¡ón domic¡l¡ar¡a, el Código de Procedimientos Penales contémplaba la figura de

la detención domicil¡aria, el Artículo 583 estableciendo: "Cuando se trate de delitos

cuya sanc¡ón sea de multa o de prisión cuyo máx¡mo no pase de tres años, podrá el

juez acordar ¡a detención domicil¡aria del encausado. Para tal efecto, tomará en cuenta

la naturaleza del hecho, la repeÍcusión social, la conducta anterior del encausado, la
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profesión u oficio, la forma en que se desenvuelve habitualmente en la comunidad, la

necesidad de trabajo en razón directa del número de personas que estén bajo su

dependencia económica, el arra¡go, la posibil¡dad de fuga u ocultación, y cualquiera

otra circunstancia favorable del mismo. La detención domiciliaria se acordará por

tiempo limitado o mientras dure el proceso, y podrá revocarse, de oficio o a instancia de

parte, en cualquier momento del mismo. La detención domic¡l¡aria se hará efectiva.

previa caución juratoria prestada en ¡a forma en que este título señala,.

Esta detenc¡ón dom¡ciliaria la autorizaba el juzgador en del¡tos menores que no

sobrepasaran la pena máx¡ma de tres años y que no dañaran gravemenle ¡os inlereses

de la sociedad; además, para gozar de este beneflcio el sindicado se acogía a la

cauc¡ón juratoria. La caución juratoria era una promesa que hacia el beneficiado,

médiante acta, en la cual constaba la obl¡gación del encausado de presentarse

d¡ariamente aljuzgado a firmar el libro respeclivo de cauciones, y tal benefic¡o no podía

concederse nuevamente si el mismo había s¡do revocado por culpa del ¡nteresado.

El ArtÍculo 591 del Cód¡go procesal penal (Decreto 52-73 del Congreso de la

República) estipulaba: "Por caucjón juratoria el encausado hace formal promesa, bajo

juramento, de presentarse a juez competente, siempre que le sea ordenado. De tal

manera que la cauc¡ón juratoria era un acta que se hacía bajo formal juramento ante

.juez competente para cumplir con las indicaciones del juzgador. EI Artículo S93

regulabar La cauc¡ón juratoria se hará constar en acta que se facc¡onará en el tr¡bunal,

y en ella sé señalarán: a) La res¡dencia del interesado donde será c¡tado cuando fuere
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necesar¡o, b) La condic¡ón de que si quebrantaré su juramento, será inmediatamente

ordenada su detención, y c) No podrá gozar nuevamente de tal beneficio en el mismo

proceso, s¡ se quebr-antare el juramento".

La detención domic¡l¡ar¡a Ilevaba ¡mp¡ícito e¡ arra¡go, y la violación del m¡smo daba lugar

a cancelar el beneficio y a ordenaÍ la detención para recluirlo en el centro de detención

respect¡vo. Sin embargo, el juez podía autorizar la sal¡da del país del benef¡ciado

cuando era en carácter urgents, por t¡empo determinado, dándole previa audiencia al

Ministerio Público. Además, si se trataba de enfermo grave que necesitaba tratamiento

urgente en el exterior, que no podía proporcionarse en el país, podia auforizarse en

cualquisr circunstancia, si mediare op¡nión favorable del médico forense o de un

espec¡alista a.jeno al médico de cabecera. La caución juratoria procedía en los casos

siguientes:

- "Cuando se ejecutare provisionalmente una sentencia absolutoria.

- Cuando se ejecutare provisionalmente una sentencia condenator¡a en la que se

otorgare condena cond¡c¡onal o perdón jud¡c¡al, o el reo hub¡ere cumpl¡do la

pena impuesta.

- Por revocatoria del auto de prisión en los casos que el Cód¡go señalaba.

En Ios otros casos que expresaménte el Código indicaba'.
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No procedÍa !a detención domiciliaria, si se trataba de re¡nc¡dentes o delincuentes

habituales. Las obligac¡ones que se imponían al beneficiado de la detención

domiciliaria eran las siguientes:

"El beneflciado no podía salir de la poblac¡ón dentro de Ia cual hubiera señalado

su residencia, sin autor¡zación deljuez.

Se presentaba diariamente a la hora fijada por el juzgador. En la capital, a la

secc¡ón judicial de la policía nacional; en las cabeceras departamentales, ante la

jefatura de policía, y en otras poblac¡ones, ante el juez menor o alcalde qué

h¡ciere sus veces.

Para los efectos anteriormente señalados se llevaba en las dependenc¡as un

registro o l¡bro especial, en el cual se anotaba la comparecenc¡a del benefic¡ado.

El encargado del reg¡stro comun¡caba ¡nmediatamente al juez cualquiera

incomparecencia del encausado, én cuyo caso, s¡ no se debiera a legít¡mo

¡mpedimento, se revocaba la detención domiciliaria y se ordenaba la ¡nmed¡ata

captura del contraventor y su ingreso en el centro de detención".

No se concedía nuevamente la detención domici¡iar¡a si Ia incomparecencia era por

causa del imputado.

E¡ Decreto 52-73 del Congreso de Ia Repúbl¡ca de Guatemala, Código Procesal Penal,

se regulaba la libertad simple y la libertad provisional otorgada por el juzgador. La

85



l¡bertad simple procedía cuando el juez no encontraba motivos sulcientes para

pronunciar auto de prisióni mieniras que la libertad provisional procedía cuando de los

autos apareciera la pos¡bilidad de que pudieran lograrse otros medios de comprobación

que pudieran obligar de nuevo la prisión del l¡berado. En este caso la l¡bertad se daba

por medio de la caución juratoria.

Según lo prec€ptuaba el ArtÍculo 583 del Código Procesal Penal (Decreto 52-73 del

Congreso de la República de Guatemala) la detención domic¡liaria era el beneficio que

se concedía ai procesado por cualqu¡er tipo de delito, dejándolo en libértad prov¡s¡onal,

siempre que la pena a imponer en su Iímite máximo no excediera de tres años de

prisión o consistiéra en multa. Su aplicación en este caso es genérica, debido a que

puede emplearse en los delitos que no están cond¡c¡onados a lo anteriormente

¡ndicado. Para que procediera Ia detención dom¡cil¡aria debían Ilenarse los sigu¡entes

requisitos:

- "Carccer de antecedentes penales;

- La naturaleza del hecho, su repercusión social, la conducta anterior del

encausado, su profesión y oficio, la forma en que se désenvuelve, y

Su necesidad de trabajo en razón directa del número de personas que estén

bajo su dependencia económica, su arraigo, la pos¡bilidad de su fuga u

ocultación, y cualqu¡era otra c¡rcunstanc¡a favorable al m¡smo".

Med¡ante Decreto 51-92 del Congreso de la República de Guatemala, Código Procesal

Penal, surge nuevamente la figura de¡ arresto domiciliario, pero no como una figura
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jurídica ¡ndepend¡ente, s¡no como una medida suslitut¡va, como modernismo dentro

proced¡m¡ento penal actual, s¡endo un beneficio para el sindicado.

5.2. Normat¡va legal vigente

Las medidas sust¡tutivas de naturaleza personal, establec¡das en el Cód¡go Procesal

Penal vigente son:

- "El aresto en su propio dom¡c¡l¡o o res,denc¡a o en custodja de otla persona, s¡n

v¡g¡lancja alguna o con la que el tribunal f¡je. Puede sol¡citarse que el ¡mputado,

además de estar arrestado en su domicilio o en su residenc¡a, sea vig¡lado por la

autoridad policial, con el objeto de asegurar su presencia.

- La obligación de sometérse al cuidado o vigilancia de una persona o inslitución

determinada, quien informará periódicamente al tribunal.

- La obl¡gación de presentarse periódicamente ante el tribunal o la autoridad que

se designe.

- La prohjbición de sal¡r s¡n autorizac¡ón del país, de la Jocaljdad en la cual resjde

o del ámbito ter¡tor¡al qué fie él tribunal.

La prohibic¡ón de concunir a determ¡nadas reuniones o de vis¡tar ciertos Iugares.

- La proh¡bición de comun¡carse con personas determinadas, siempre que no se

afecte el derecho de defensa. (Artículo 264 de Cód¡go Procesal Penal)".
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La libertad bajo promesa no es propiamente una med¡da sust¡tut¡va, sino que

del carácter excepcional que tienen éstas. (Artículo 264 últ¡mo párrafo del

Procesal Penal.

resu

Código

Estas med¡das, son establec¡das de manera provisional por parte del Juzgador, a fln de

cautelar y asegurar la presencia física del imputado, depend¡endo del grado de

responsabilidad; recayendo sobre la persona procesada ún¡camente, y no pud¡endo ser

transfer¡da su imposición a un tercero, imposibilitando bás¡camente su libertad

ambulator¡a o de libre tránsito.

5.3. Conceptualización del aresto domic¡l¡ario

Es necesar¡o definir el concepto de anesto domic¡liar¡o, sin alejarse de su función

principal, que es ¡a cautela preventiva o aseguramiento del imputado en un proceso

penal, como un mecanismo de protecc¡ón provisional. La opin¡ón vert¡da por Ricardo

Váscones Vega, referente a éste tema, qu¡en establece que: "... no comparto el criterio

de redefnir la naturaleza .jurid¡ca de este tipo de med¡das pa¡a ser conceptuadas como

algo distinto a los mecanismos cautelares, med¡das de protección provisional, so

p¡-etexto que no solamente tienen func¡ón cautelar, s¡no también de aseguramiento

probatorio y coerc¡tiva. Un examen profundo del significado de la tutela cautelar

permitirá establecer, por ejemplo, que la néces¡dad de preservar fuentes de prueba

tamb¡én es objeto de med¡das caute¡ares, como enseña un clásico como el insigne

procesalista italiano Ugo Rocco en su monumental tratado de derecho procesal. Las

medidas de protecc¡ón prov¡s¡onal son medidas cautelares de diverso objeto, por lo que
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la doctrina no debe estar or¡entada a crear d¡ferenc¡as que no t¡enen utilidad en el

drama de las personas sometidas a proceso, sino a garantizarles un debido proceso

cautelar..."€

EI procesal¡sta Florencio Mixán Mass, señala que: "...Ia doctrina de las medidas

coercit¡vas en el procedimiento penal se sintet¡za en los criterios rectores específicos

ampliamente divulgados: ¡ndispensabilidad, excepc¡onalidad, legalidad, revocabilidad,

reformabilidad, temporabilidad, proporc¡onalidad, jud¡c¡alidad, motivación especifica,

sustituibilidad, acumulabilidad y prueba razonable que el imputado es autor o

partíc¡pe..."4 El arresto domiciliario, Ia comparecenc¡a restr¡ngida o detención

dom¡cil¡aria, es considerada para muchos tratadistas como una subclase de la medida

coercitiva de índole personal, por la que el juzgador, limita la libertad del imputado

¡mponiéndole el deber de encontrarse en su propio dom¡cilio bajo vig¡lancia o sin ella y

siempre a su djsposic¡ón.

Desde e¡ punto de vista de Ia relación de conceptos juríd¡cos por su efensión, se

encuentran dos acepciones del concepto dom¡cjl¡o, y estas son:

a) "La acepción restr¡ng¡da: Limita el concepto dom¡cilio a la morada, el recinto

habitado, a la casa de negocio ajena o dependencia de esta; y,

€ Vá$o¡es Vega, Ricardo. l.as mdit¿s c@cit¡v¿s €n el proceso penal peruano y ta nlPa contitución. Pág. 1 1

4 Mixán M¿ss, Florenc¡o. Derecho procesal penal. Pág. 42
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b) La acepción amplia (lata): El domic¡lio es la residencia habitual en un lugar. El

Código Civil admite la plural¡dad de domicilios (múltiple, alternativo, simultáneo o

alterno), pero s¡empre en razón de que la persona viva alternativamente o tenga

ocupaciones habituales en varios lugares. Lo especifco de la acepción lata es el

concepto: lugar o lugares. Desde este punto de vista se puede considerar

domicilio al barrio, la ciudad, la urbanización u otro que sea Ia sede de la

residencia o de la ocupación habitual del deienido, s¡n perju¡cio de la dirección

domiciliaria".6

El dom¡cil¡o para el ejercic¡o de derechos y cumplimiento de obligac¡ones, el

ordenam¡ento juríd¡co guatemalteco se ve en la neces¡dad de ubicar a Ia persona en un

lugar determinado, sin que ello signifique ininterrumpida permanencia en el mismo.

Para Espín Canovas: "El domic¡lio representa la sede juridica de la persona, o sea el

lugar en que se han de ejercitar c¡ertos derechos y cumplir ciertas obl¡gaciones".4

Castán lo define: "Es el lugar o círculo territorial donde se ejercitan los derechos y se

cumplen obligac¡ones, y que const¡tuye la sede juríd¡ca y legal de la persona,,.a7

Roj¡na Villegas dice que; 'La ¡mportancia del domic¡lio para der¡var de él consecuencias

.iurÍdicas, radica en su estabilidad, en su fijeza, en su permanencia".a

o' rrí0. eag. +a
!6 Espín Canovas, Diego. Manual de derecho c¡vit españot. pág. 22g
¿7 calán Tobeñas, José- Dérecho civ¡t. Pág.112
43 Rojina Mllegas, Ráfael- Derecho mex¡cano. Pág. 491
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Ei Decreto Ley número '106, Código Civil con respecto al domicil¡o, éstablece:

Artículo 32. 'El dom¡c¡l¡o se const¡tuye voluntariamente por la res¡denc¡a en un

lugar con ánimo de permanecer en él',.

Artículo 33. "Se presume el ánjmo de permanecer, por la resjdencja conünua

durante un año en el lugar. Cesará ¡a presunción anlerior s¡ se comprobare que

la residencia es accidental o que se tiene en otra parte,'.

Artículo 34. 'Si una persona vive alternat¡vamenle o tiene ocupaciones

habituales en varios lugares, se considera domiciliada en cualquiera de ellos;

pero si se trata de actos que tienen relación especial con un lugar determ¡nado,

éste será el domicilio de la persona,'.

Artículo 35. "La persona que no t¡ene residencia habitual se cons¡dera

domiciliada en el lugar donde se encuentra,,.

Articulo 36. "El domicil¡o legal de una persona es el

su residencia para el ejerc¡cio de sus derechos

obligac¡ones, aunque de hecho no esté allí presente',.

lugar en donde la ley le fija

y el cumplimiento de sus

Artículo 37. "Se reputa domicilio iegal: a) Del menor de edad e incapac¡tado, el

de las personas que ejerzan la patria potestad, o la tutela; b) De los funcionarios,

empleados, dependientes y demás personas, el lugar en que prestan sus

servicios; pero los que accidentalmente se hallen desempeñando alguna

com¡sión, no adquieren domicilio en el lugar; c) De los mjl¡tares en servrcro
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activo, el lugar en que eslán dest¡nados, d) De los que se hallen extinguiendo

una condena, el lugar donde ¡a ext¡nguen, por lo que toca a las relaciones

jurídicas poster¡ores a ella; en cuanto a las anteriores, conservarán el último que

hayan tenido; y e) De los agentes diplomát¡cos guatemaltecos res¡dentes en el

extranjero por razón de su cargo, el último domicilio que tenían en el territorio

nac¡onal

Además, el Código Civ¡l en e¡ Artículo 41 d¡stingue expresamente Ia vecindad del

domic¡lio disponiendo: "La vec¡ndad es la circunscripción municipal en que una persona

res¡de y se r¡ge por las mismas leyes que el domicil¡o. La vec¡ndad confere iguales

derechos e ¡mpone las mismas obligacionés locales a guatemaltecos y extranjeros'.

S¡n fundamento expreso en alguna d¡sposición legal, se considera qué el domici¡¡o se

t¡ene dentro de ¡a circunscr'¡pción departamental. "Toda vez que el dom¡cilio se

constituye voluntariamente por la residencia en un lugar mn ánimo de permanecer en

é1, debe estarse, para precisar el concepto legal del mismo, a la acepción de la palabra

Iugar, que v¡ene a ser, para sus efectos jurídicos el s¡tio o paraje, ciudad, villa o aldea, u

otra población pequeña, menor que v¡lla y mayor que aldea".4

5.4. Aspectos desfavorab¡es del arresto dom¡ciliario

Se ha señalado, que el arresto domic¡l¡ar, está clasificado y regulado como una de ¡as

medidas sustitutivas, en Ja que el imputado goza de l¡bértad ambulatoria o locomotora

€ BÉñas, Alfonso. Manual de derecho c¡v¡|. Pág.76
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dentro de la circunscripción departamental, situación que en ocasiones vulnera el

derecho al trabajo, si este debe realizarse en lugar distinto al domicilio, s¡endo el

trabajo factor fundamental, para el desarrollo personal de todo ser humano, para

solventar aspectos emnómicos familiares, hasta el term¡no de la medida.

Según la teoría del et¡quetamiento soc¡al, ia medida sustitutiva de arresto dom¡ciliario,

limita otros derechos fundamentales, aun no reconocido por Ia Const¡tución Poiítica de

la República de Guatemala, como es el derecho a no ser marginado o rechazado por la

colectividad, por una presunc¡ón soc¡al de culpab¡l;dad contra el imputado, prev¡a al

térm¡no procesal, creando problemas de carácter ps¡cológ¡co, social y famil¡ar.

Mixán Mass, señala acertadamente, que: "...si un procesado sometido a detenc¡ón

domic¡liar¡a se encontrara en los menc¡onados supuestos láct¡cos de excepcional

riesgo para é1, el órgano jurisdiccional pueda autorizarle a trabajar fijándole reglas

prec¡sas, para lo cual debe estar probado en autos la necesidad de trabajar que tiené,

el tipo de labor que realizará, el centro laboral, el horario, la vía y el med¡o de transporte

entre el domicilio y el lugar de trabajo, así como otros datos. El procesado autorizado a

trabajar cumplirá fielmente las reglas fúadas; de alli que, por ejemplo, no podrá asumir

horas extras ni formar parte de comis¡ones de trabajadores, entre otras restricciones

más".so

50 lllixán Mass, Florencio. ob. C¡t. Pág. 47



El anesto domic¡liario, cont¡ene aspectos s¡milares al mandato de prisión preventiva,

debido a que el ¡mputado, cuando se le concede el beneficio de arresto domicil¡ario, se

encuentra en libertad, pero cumpliendo un afTesto en su domicilio, para el

aseguramiento procesal. Tamb¡én se puede señalar que, a quien se le otorga esta

medida procesal, conserva todos sus derechos reconocidos por la Constitución Política

de la República de Guatemala, excepto el ambulalor¡o, a diferencia de los que están

sujetos a pr¡s¡ón prevent¡va, qu¡énes si están ¡mposibilitados de ejercer esos derechos.

Al respecto el doctor Eedr¡ñana Córdova dice: 'Entonces, no es cieño que con Ia

detención preventiva se limita también, el derecho personal al l¡bre tráns¡to, así como

la de obtener un trabajo digno, acorde a su elección... y con el arresto domiciliario

limita los mismo derechos, siendo la única diferencia, a mi criterio, la ubicu¡dad del

lugar del cumplimiento de la med¡da coerc¡t¡va de aseguramiento".sl Mixán Mass se

pronuncia sosteniendo: "... que si se opta por aplicar, por ejemplo, la acepción

restringida, no ha de entenderse en modo alguno que el procesado esté encerrado en

el interior de su morada como si fuera enclaustrado, s¡no, solamente establecer como

regla que permanezca en su hogar (a disposición de la autor¡dad judicial que conduce

su proceso), de modo que el Juez o la Sala Penal que lo requieran tenga la certeza de

que en ese dom¡c¡lio será encontrado el procesado y que, cumpl¡endo las reglas

impuestas, no genere ningún riesgo procesal".52

u' Bedriñana Córclova. Anatoly Renán- La comparecencia restrict¡va. El añésto dom¡c¡liario en el
proceso penal peruano. Pá9. 8

s'z l\rixán Mass, Ftorcncio. ¿En que cons¡ste la detención dom¡ciliaria? Artículo en eld¡ano Of¡cjal el

Peruano. hitp:/ ,vww-ipic.org.pe (9 de abnlde 2011)

94



Por ello, si se aplica la acepción ampl¡a o lata de domicil¡o, acorde mn el principio de

proporc¡onalidad, el procesado tendrá mayor ámb¡to de locomoción, pero previa y

taxativa autor¡zación que ha de constar en la resolución pertinente, y así también,

podrá cumplir y mantener su derecho a trabajar dignamente.

5.5. Estado de neces¡dad (Causa de just¡f¡cación)

El estado de nécesidad, es considerado como la situación de riesgo o de grave pel¡gro

en que se encuentra una determinada persona, encontrándose exigido de actuar para

proteger con urgenc¡a legítimos intereses y bienes jurídims prop¡os o de terceros.

Se dará cuando se les¡one o ponga en peligro un bien jurÍdico, para evitar un daño

sobre bienes propios o ajenos, siempre que el daño no haya sido causado por él

voluntar¡amente, sea de mayor ent¡dad que el que se pretende evitar y no pueda

evitarse de otra forma. Dentro del estado de necesidad, la doctrina distingue dos

supuestos:

Estas aprec¡aciones se realizan,

domic¡l¡ario, en cualquier momento,

a) "Estado de neces¡dad just¡ficante:

que el mal que se prétendía evitar,

b) Estado de necesidad d¡sculpante:

que el que se pretendía ev¡tal'.

Cuando el mal causado es de menor entidad

v

Cuando el mal causado es de igual ent¡dad

deb¡do a que ha todo procesado con arresto

se le pueden presentar situaciones de estado de
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necesidad. Como bien Io ha estabtec¡do Mixán Mass, al citar un ejemplo rnstructivo: "..\g

una madre anciana que sufre de cardiopatía y le sobreviene un ataque cardíaco

repent¡no y agudo, no t¡ene pos¡bilidad alguna de solicitar asistencia médica a domicilio

y la única manera de intentar salvar la vida de su progen¡tora és conduciéndola a un

hosp¡tal que está disiante de su domicilio, desplazamiento para el que no tiene

autor¡zación: en tal supuesto, dicho procesado puede optar: o bien por comunicar

previamente al órgano jurisd¡ccional que mnduce su proceso sobre el aux¡lio que

prestará; o, una vez cumplida la tarea de auxilio, remit¡r un escrito solicitando al órgano

jur¡sdicc¡onal tenga a bien justificarlo por haber proced¡do en estado de necesidad. En

ambos casos deberá presentar los med¡os probatorios pertinentes. En este sentido,

debemos indicar que a todo procesado sujeto a detención dom¡ciliaria debe

¡nformársele que si infringe las reglas impuestas la med¡da será revocada y ordenada

su detenc¡ón. Finalmente, surge una interrogante específ¡ca con respecto a una

situación ¡nherente a la necesidad de subsistencia o de indigencia actual o inminente

del procesado o de quienes dependen de él'.s

5.6. Variab¡l¡dad de las med¡das sustitutivas

La aplicación de medidas sustitutivas, debe ser variable, al ser un factor fundamental,

para aplicar adecuada y proporcionalmente una medida de protección y aseguramiento,

acorde a la posible responsabilidad penal que determinará el Juez.

$ M¡xán Mass, F¡orenc¡o. ¿En que cons¡sten la detención dom¡c¡liario?

'd-B¡
?"i

,^";

96



{$y4h
:5 stcftranh -EB

{¡l

Al respecto, César Nakazaki Servigón, citando a ta autora española Sara nragoneseÑ1Q!!)

Martínez explica que: "...|a caÍacterística de la variabilidad de la medida cautelar como

la pos¡bilidad de mod¡flcar, o dejar sin efeclo, la medida cautelar de variarse alguno de

los presupuestos materiales que justif¡caron su implementación".sa En cambio, el autor

español Manuel Ortells Ramos comenia que: "...|a var¡abiJidad es una característica de

las medidas cautelares, ya que es posible su cambio o supresión cuando sufran

mod¡ficaciones o alterac¡ones Ios presupuestos materiales que determinaron su

implementación".55

El prolesor César San Martin Castro, afirma que: "La variabilidad de los presupuestos

que justificaron la adopción de una med¡da cautelar determina que ésta sufra

modificaciones o cambios, e ¡ncluso la variac¡ón de la medida cautelar adoptada".56 La

variab¡lidad como característ¡ca de las med¡das sustitutivas es fundamental, siendo

reconocida por la normativa procesal, en el Artículo 277 del Código Procesa¡ Pena¡,

estableciendo: 'Rev¡sión a pedido del imputado. El ¡mputado y su defensor podrán

provocar el examen de la pr¡s¡ón y de la internación, o de cualquier otra medida de

coerción personal que hub¡ere sido impuesta, en cualquier momento del procedimiento,

s¡empre que hubieren variado las circunstancias pr¡mitivas. El examen se producirá en

audienc¡a oral, a Ia cual serán citados todos los ¡nterv¡nientes. El tribunal decid¡rá

r Nakazaki Serv¡gón. César. Med¡das para la recuperación de la libertad del procesado detenido.

Pás.341

"" tbio-
s 

César San ¡¡artín Castro. Derecho procesal penal. Pág.784
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¡nmed¡atamente en presencia de los que concurran. Se podrá interrumpir la audiencia oV
la decis¡ón por un lapso breve, con elfln de practicar una averiguación sumaria".

5.6.1. Variabil¡dad del arresto dom¡c¡liario

El Artículo 264 del Código Procesal Penal, establece: Sustitución. Siempre que el

peligro de fuga o de obstaculización para la aver¡guación de la verdad pueda ser

razonablemente evitado por aplicación de otra medida menos grave para él imputado,

el juez o tribunal competente, de ofcio, podrá imponerle alguna o var¡as de las

med¡das... Procede la variac¡ón de la medida de arresto domiciliar¡o, por otra medida

sustitutiva, siempre y cuando alguno de los presupuestos materiales que justificó su

implementac¡ón en e¡ proceso penal sea desvanecido.

La aplicación del princip¡o de proporc¡onalidad, extraído del examen dogmát¡co jurÍdim

de los Artículos tres y 11 de la Declaración Univel-sal de los Derechos Humanos; de los

Artículos nueve inc¡so tres y 14 ¡nciso dos del Pacto lnternac¡onal de Derechos Civiles y

Políticos; y de los Artículos siete inciso dos y ocho ¡nciso dos del Pacto de San José de

Costa Rica, establece que la medida impuesta, debe ser proporciona¡ con el grado de

responsabilidad. Por lo que la variab¡lidad, puede ser apl¡cada si se desvanece el

peligro procesal, como e¡emento fundamental, para la variab¡l¡dad del mandato de

arresto domic¡l¡ario, por una medida sustitut¡va más benigna acorde a las actividades

del imputado, sin que el sujeto procesado rehúya la acción de la.iustic¡a y no perturbe

la actividad probatoria.
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5.7. El arresto domic¡liario y el s¡stema ¡nquisit¡vo

El Código Procesal Penal Decreto número 51-92, dei Congreso de la República de

Guatemala, posee tendencia del sistema acusatorio, innovando después de la

abrogación del Decreto número 52-73, del Congreso de la República de Guatemala, en

el cual se establecía un proceso penal, escr¡to, secrelo, no contradictorio que generaba

incertidumbre e insegur¡dad juríd¡ca.

En el sistema ¡nqu¡sit¡vo, el juez es quien investiga, d¡rige, acusa y juzga; la denuncia

es secreta, es un procedimiento escr¡to, secreto y no contradictorio, valorando la

prueba a través del sistema legal o tasado; y principalmente en relac¡ón a las medidas

cautelares la pris¡ón prevent¡va const¡tuye la regla general.

Mientras que en el sistema acusatorio, las funciones procésales están separadas; la

función de decis¡ón la ejerce el juez, quien únicamente es el mediador durante el

proceso penal, y se limita a pres¡dir y revolvet, la func¡ón de acusador, dentro de este

sistema la ejerce el Minister¡o Público; el acusado es un sujeto de derechos, quien a

través del derecho de defensa es colocado en una posición de igualdad, en donde la

privación de su libertad, durante el proceso, es una excepción.

Por lo anter¡ormente considerado, es necesario que el juez contralor conceda una

medida sustitutiva, s¡empre y cuando el peligro de fuga o de obstaculización pueda

evitarse razonablemente con su imposición, como un factor condic¡onante, cumpl¡endo

dos requ¡s¡tos indispensables, los cuales son:
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a) Aspectos subjet¡vos del propio sujeto procesal de no querer rehuir, ni perturbar

la acc¡ón de la justicia. Tomando en cuenta la naturaleza del delito, el estado

soc¡al y las demás circunstancias que pud¡eran influir en el mayor o menor

interés de éste para ponerse fuera del alcance de la autoridad judicial; y

b) Aspectos de aseguramiento adecuado por parte de la adm¡n¡stración de just¡c¡a

para garant¡zar la comparecenc¡a del proc€sado.

S' estos requisitos no se dan, sería difícil poder llegar a determinar la no existencia de

peligro procesal. Se debe mns¡derar que el otorgamiento del arresto dom¡cil¡ario debe

estar ajustado a los factores subjetivos del propio sujeto procesal, en base de sus

antecedentes policiacos y penales. En cuanto, al aseguramienio personal de éstos

sujetos procesales, el.iuez debe hacer un juic¡o de valorac¡ón bien defnido, a fn de no

vulnerar normas procesales y principios constitucionales, y así con ello, asegurar a la

coleclividad, que debe de ser e¡ f¡n fundamental de protecc¡ón de todo Estado.

5.8. Caso Ríos Montt

El ocho de marzo de dos mil cuatro, el Juez Víctor Hugo Herrera Ríos, del Juzgado

Qu¡nto de Primera lnstancia Penal, Narcoactiv¡dad y Delitos contra el Ambiente, dentro

del denominado caso Jueves Negro, hecho ocurrido el veinticuatro de julio de dos mil

tres, por lo cual se ¡nterrogó a Ríos Montt, como presunto responsable de ordenar una

man¡festac¡ón, en el cual fallec¡ó un period¡sta, sind¡cado por los delitos de homicidio

preterintencional, coacción y amenazas, posteriormente se le vínculo al proceso y se le
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otorgo Ia medida sustitut¡va de anesto domic¡liario y Ia proh¡b¡ción de sal¡r del pais\(I¡l' ji

perm¡tiéndole transitar por toda la República guatemalteca. La resolución fue

impugnada por el Min¡ster¡o Públ¡co, a solicitud del abogado de la famil¡a del periodista

Héctor Ramírez, qu¡en falleció durante los disturbios, por lo cual los Magistrados de la

Sala Décima de la Corte de Apelaciones al resolver la impugnación ordenaron que la

medida sust¡tutiva otorgada en Primera lnstanc¡a, Ríos Montt la debía cumplir dentro de

su casa, y que sólo podría sal¡r de la m¡sma con autorización judicial.

La mayorÍa de legislaciones procesales latinoamericanas, en materia penal, han

normativizado la institución del anesto dom¡ciliar¡o en sus ordenamienios jurídicos.

Algunos de ellos han l¡egado a darle uná mayor connotación, al darle un matiz de

autonomia, al contar con una descripción y orden, depend¡endo de cada real¡dad

jurídico social.

Por ejemplo en Argentina el Código Procesal Penal (Ley No. 23,984) en el capítulo Vl:

regula la pfisión domiciliaria, estipulando en e¡ Artículo 314. "El luez ordenará la

detención domiciliaria de las personas a las cuales pueda corresponder, de acuerdo al

Código Penal, cumplimiento de la pena de prisión en el domicilio"; en Bolivia e1 Código

de Procedim¡entos Penales. (Ley No. '1970) en el Artículo 240 regu¡a: "Cuando sea

¡mprocedente la detención prevent¡va y ex¡sta peligro de tuga u obstaculización del

procedimiento, eljuez o tribunal, mediante resolución fundamentada, podrá disponer la

aplicación de una o más de las s¡guientes medidas sustiiutivas: entre las cuales figura

l¿ detención domiciliaria, hac¡endo la salvedad que s¡ ei ¡mputado no puede proveer a
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indigencia, el juez podrá autorizar que se ausenie durante la jornada laboral. El Art

418 del Cód¡go Federal de Procedimientos Penales, en México regulá la l¡bertad bajo

proiesta, siempre que concurran determinadas circunstancias. En Colombia, el Cód¡go

de Procedimiento Penal. (Ley 600), Artículo 362 contiene la suspens¡ón de la detención

prevent¡va, en los s¡guientes casos: a) Cuando el s¡ndicado fuere mayor de sesenta y

cinco (65) años, siempre que su personalidad y la naturaleza o la modalidad de la

conducta punible hagan aconsejable la medida; b) Cuando a la sindicada le falten

menos de dos (2) meses para el parto; y c) Cuando el s¡ndicado estuviere en estado

grave por enférmedad, prev¡o dictamen dé Ios méd¡cos oficiales, aportando un enfoque

humanitario al arresto domiciliario.

Al observar los lineamientos señalados en las Ieg¡slac¡ones anteriormente anotadas, se

puede establecer que la legislac¡ón procesal de Bolivia forma parte de una de las más

avanzadas e innovadoras de la mater¡a, debido a que con la imposición de la medida

coercitiva, no limita otros derechos tan importantes como es el derecho al trabajo, ya

que el imputado puede proveer sus necesidades económicas y las de su fam¡lia. En

cuanto, al aseguramiento personal de los sujetos procesales, el juez debe hacer un

ju¡cio de valorac¡ón bien def¡nido, a f¡n de no vulnerar normas procesales y princip¡os

const¡tuc¡onales, y así con ello, asegurar a la colectiv¡dad, que debe de ser el fin

fundamental de protección de todo Estado.

102



2.

CONCLUSIONES

Existe una cultura inquisitiva en la que se considera Ia pr¡s¡ón preventiva, como

la única forma de garantizar la ef¡cacia de la persecuc¡ón penal, por lo que

generalmente no se otorgan otras medidas de seguridad, siendo un problema

que responde a una polít¡ca cr¡minal estatal que abusa del poder penal del

Estado y que hasta el momento no ha s¡do controlada.

La prisíón prevent¡va tiene un alto costo social y emnómíco, para el Estado, el

procesado y la familia de éste, y por medio de la aplicación de medidas

sustitutivas se puede evitar Ia sobrepob¡ación de las pr¡siones preventivas; las

que debido a problemas de capacidad económica estatal, y la falta de políticas

crim¡nales preventivas, constituyen una carga económica para el país.

El sistema procesal penal cuenta con mecanismos y alternativas que ¡o

transforman en medio de resolver conflictos y además, son formas racionales de

descongest¡onar el trabajo de los tribunales. La aplicac¡ón del arresto

dom¡cil¡ario, ayuda a descongestionar los tribunales de just¡cia y las pris¡ones

preventivas, reduciendo la carga económica del Estado

4. Las medidas sust¡tut¡vas, son establecidas de manera provisionai por parte del

juzgador, a fin de cautelar y asegurar la presencia física del ¡mputado,

dependiendo del grado dé responsabilidad; recayendo sobre la persona

sind¡cada ún¡camente, imposibilitando su l¡bertad ambulatoria.
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5. EI arresto domic¡liario se emplea en situac¡ones singulares en las que

sindicado no puede o no debe ingresar en prisión, por sospechar que ha

cometido un delito menor y, por lo tanto, la pr¡vac¡ón de su libertad supone un

cargo excesivo. EI arresto domic¡l¡ar¡o const¡tuye una medida cautelar,

alternat¡va a la pr¡s¡ón prevent¡va, durante la fase de investigación liga al

imputado y asegura los f¡nes del proceso penal.
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RECOMENDACIONES

1. Es necesario que los Jueces de Primera lnstanc¡a Penal, Narcoactividad y

Delilos conlra el Amb¡ente, al deteminar la s¡tuación jurídica del imputado

consideren las circunslanc¡as que rodean el hecho del¡cl¡vo, a efecto de que el

otorgamiento de la medida esté ajustada al fin que se persigue, que no es más

que garantizar la presenc¡a del imputado en el proceso pena¡.

2. Los jueces al adm¡nistrar just¡cia deben dictar la pr¡s¡ón prevent¡va como una

excepción, sólo en casos de efrema necesidad, a fin de que los procesados no

sufran un cast¡go ant¡cipado, él cual sólo deberían sufrir después de acreditada

su responsab¡l¡dad penal. brindándole importancia a la invest¡gación realizada

por el Minister¡o Público, resguardando la garantía de presunción de ¡nocenc¡a.

3. El Juzgado de Primera lnstancia Penal, Narcoact¡vidad y Delitos contra el

Amb¡ente, que conoce el proceso penal, al otorgar la medida sustitutiva de

arresto dom¡ciliar¡o, debe redactar en acta, de foma clara y concisa que t¡po de

aresto es el que se aplica, condiciones y ente encargado de su cumplim¡ento.

4. Los centros de detenc¡ón prevent¡va deben reun¡r cual¡dades necesarias para el

bienestar de los reclusos, pues albergan a personas cuya responsabilidad penal

aún no ha s¡do probada y no pueden rec¡bir el trato, n¡ cond¡c¡ones de

delincuenle.
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5. El arresto domiciliario se puede otorgar con vigilancia o sin vigilancia; en

arresto mn vigilancia el Juez de Pr¡mera lnstanc¡a Penal Narcoactividad y

Oelitos contra el Ambiente, puede ordenar la misma a una persona de honradez

y arraigo, o a Ia autoridad competente para que mantenga la v¡gilanc¡a durante el

tiempo que dure el arresto domiciliario.
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